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I'Oil.TANJO: 

en ejen::lc;lo de laS tunc::1ones que le confiere 81 artfcUio 183. lteral e) de 10 Consfftud6n 
POiftlco de 10 Repóblic:o de Guatemalo. 

ACUHOA: 

Atnteut.o 1. Autarblar a los Mlr1is1ros de AQrlcutlulo. Gc:lnódlllria y Allm-.1oción. y de 
FiliOIIZOS PObllc:Os.- para qu~t NISpectwan..m. y en~. del Fldelc:omltente. 
negoden con lOS fldUdcllfos de 1os ftdeiC:Omlsos "Fondo· Eldr'aofCIIIIQrlo ~ de 
Reconstruc:cl6n*. "Adrllllllsltoc:ión de Cc:Jrtercls• •. "'Cr6cclto de. De$am)llo ~", 
"Proyectos Pn:JdUetiYOs de la~ DManalgadcl". -~Rural" y "1"Í'oyécto de 
OesanOIIo Ruriol de 10 Sieft'O de los~-. 10 reduC:cl6n pan::lat de los patrimonios 

fideicótrletidos V/O de la Juma de Cc::qottal y SupeooYit NtgiShadO. ~ CCIITespol ldo. V 
en ~ 10 deYCiiluclón antlclpaclcl al Estado de ~emola. de los siguientes 
montos: 

a) En el eam del "Fideicomiso 'FondO ~·ool'dinarlo Espec:fllCo de R~", 
oonstituido 1'1"1ed101.,. fiscrltuoa Plllbllca número Ooscienfas sesenta y.c;;uatro (264} 
autorizada en esto ciudad por el EsCitbano de C6mara v .de GobiefJ\0. el 3 de 
mayo de 1976, · y sus moc:llfrcaf:lon, el monto total de UN MILLON NOVECENTOS 
MII.~ALES (Q.I,900.000.00). 

b) En ef coso~-~ AdnW'1Islroc:ló de~· c;onslltuido mediante 
Escritura PíJbllc:a I'IWnefo Clet:rto Oc~a lf Cuatro 1184J autorll.oda en esta~ 
por et EsalbanO de camara v cte Gobiemo · et F de JUniO de .199:>. ., sus 
modificaciol\es. el n'IO"Ito total de UN MIU.ON SEJecti!NTOS. ~ GUETZALES 
(Q.1.100.000.oo) •. 

e) En el caso del "Fic:felc:oi nl'o 6iédlto. de 0esa11e11o · ~-. constltvido 
medlonté I!Sc:mura PObllca nolr1wo ftesc:tentos c:anc.-nto y lMO (351t autorizlada 
en esta c::lydr:K:I.por 1e1 ac::rtbao 10 de Cómc:loo v de ~ el.l de dldemb'e de 
11!98. '1 sus moclllc:;Qoclo, .... el monto de OCHO MILI.ONES IX)SeEHlOS CINcUENTI'\ 
MIL QUETZALES (Q.8,250.000.00». . . . . 

d) En el coso del Ficleiconrlso *Proyectos PioduC1IvOS cte 10 PobiQc:lón Oe$Qrroigada':'. 
conslituldo mediante Escttturo Plllbllca ~ Oc:hocientos ~ta v das (882) 
autorbudg en esta cludod por el ESc::dbano de Cátnma.Y de Gobiemo c:on fecha. 
l1 de dlc:Jen- de 2001. y sus ~. el monto dé CUAllfO MIUONES 
VEINTICIJ.!'TRO Mil QUETZALB fQ.4.0:Z .. .000.00). 

•) En et coso· del ~ "CnkJito ~-. constitUido meciiOnte. Esqrhura PíJbllc:a 
nllmtifo cuc:ffióclentos setenta· y c:Jnoo ( .. 75), outot~Kodó ·en .mro ICiuQad. por· 81 
&albano de COmalo v de CiOoblemo con r.cha 4 de sept~emt~re.cte·-t996, y sus 
moctlftcaclones. el monto de SIEI"E MIU.ONB QUINIENTOS MIL Qui:J2ALES 
fQ.7.~.000.00) provenientes de la suma de Capital y ~Yit registlado. 

f) En el c:aso del Rdelcomlso ·~ de DesGnollo Rural' de la ~ de las 
~". consfflufdo mediante Escttturo PLibllcO · ~. cua1rQCier'dos 
velnns.!ris 1426), ~orizado por el Escribario de ~ V, de Cot:iiemo el 18 de 
noviembre de 1993. y - modifk:oclones, el montO de UN'Mit.l.ON SÉTENTA Mtl 
QUETZALES (Q.l.070.000.00) provenlef\tM de 10 5Un10 de CCipital y Superavit 
regis1rodo. . 

Las devaluciones debelón 1110112r:ne a 1rav.s del ac:Nidltomiento de 1a ·cuentO 1"10001-5 
QGobiemo de la R~bllca-Fondo eormln". como sélldo de cájO." 

Alldc:UI.O 2. Se faculta al Pl"ocufoclor Genaal de la Noci6n paro que otorgue Mandato. 
EspeciQt con 1b!tp eseA!Dd6n a ~ de las Mlnls1r0s de AQrtci;nuro. G!::lnader'la y 
""'"!'"~ '1 de f'IIIIOIIZCIS ~. para el cumplimiento, del .. presente AcueJQo. 
AsimiSmo. • 'faculta o 101 MiniStros rekx:lonaOos eh el ~fe arffcuiO. para que en 
.ejerciciO del Mandato que para el electo les otorgue él' Pn>curadcilr General de 10 Nación. 
c:ompare2COn en representación del E5tado ele Guatemala. ante la Esatbc:lno de COmctla 
y de Gobierno. o sosc:riblr con las ~· ¡falotes Legales . de los l'lduciartcJs de las 
fideiCOIIIÍSOS "FOndo &ctiOOidlllarlo Especifico de R~K=orJS1ruC::c:Jón-. "l'.dmlnlstfoCión de 
carteros•. "Crédito de Desanollo Agropecuario". "Piovec;tos ~ de la Potllaclón 
Oesarroigada". MCfédlto ai.IKII"' v •Proyecto de .Desc:lrrOIIO lh..tllot cte 1o · Sierla· cte 1os 
CuehUmatanes". los lns1r'umerltos públicos que los~ en k!~ puloltzada:, . 
AlniCUt.O a. se instruye a1 MlrWJro de Agricuttura. ~ y ~~· para que 
gestiOné la exllnc:Jón y llqt lidCIC:I6ñ antk:ipada de los fideiCOtnlsos u.,,.,.......,.;, de OesartoliO 
Rural de 10 SietTÓ de los ~ ., "f'loveCtOs ~·de la Potllciclón 
OesóotalgOda": asllillsmo;~ ~·prÓc:;edo con la lqult'*=lil: Ión y~~ del fk;tek:omiso 
"Pioyec;to de Qesali.IOIIo Rl.ofa1 para Pequeftos PrOduC1c:lnlos de Jos ~ de 
Zac:apoy ~·por estar~ su plazO. 

M1fcULO 4. se toc.ulta all"rocurC:ídor Genaal de 10 Nación para que ~·Mandato 
Espec:lal con Repcesentoc:Jón a favor· del Ministro de Agrlcúlt~' Gonadetfa v 
Allmenfac:Jón. paro ... CUt l ......... lto del P.- !te Ac:1Mfd0. Asimismo. - fáciUttci al Ministro 
reiOc:iolladO en el prMente ca1fc:uiO. para que en ejeiCic:lo del Mandato. que paro el 
efecto le otolgUe el ~GenMai de la Noc::i6l'l. compai82ICa.., ,..X41Sentoclón del 
EstadO de Guatemalo. ante la Escdbano de ~. v de Gabierrlo,. a susc:otbir• con las 
Repre.,Uanfes Legates.cle los li,duciarlos de los fJdelc:or¡lisCJIS "Pro¡¡ecfo de~ Rural 
de 10 Sierra de ~· CUc:hUmotOI'Ie$" V "'f''IVeetos ~ de fa Pobfación 
DMari'Clllgada'". V f'kÍioiCOV!IisO "PP'''fectt de o-tallo Rural porO Pequetlos f'roduclores de 
las Depar'fan .. ntoS de•lac:c:liPay Chlqulmula". los insfiumentoS püblleO$ que los ex1lngan 
en la torma Outott:zoclQ. 

M1fcut.O •• e pre-.te ~do .einpleza ~ reQ/11 .. diO de·su pltlllc0Ci6n en" ef Olcillo de 
CenfiO Arn<lkic:o. 
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Guatemata,VIERNES 30 de·l1iciembre 20H 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 
Acuérdase emitir el siguiente: REGLAMENTO DE t:A LEY DEL RÉGIMEN 
PENITENCIARIO. 

ACUERDO GUBERNATIVO 513-201.1 

Guoremab;~7 de diciembre de120l i 
' EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSJDERANDO . 

3 

~,.e~ la Constitución Polltica de la Repílblica de Guatemala, .el Sletema 
Pe~ario. ~ tender a la readaptaciOn eoctal y a la reeducacl6n de tos' reclusOs y 
cumpfir f\OmUI8 i'nflílmas para ta.custodla y tratamiento de los mismos, pera lo cuaf 
debet'i crft1' i'tomentar faS condlclones para cumplir con dichos fines. 

·· ·cONsiDERANDO 
Que mediante Decreto NOmero 33-2006 del Congreso de fa RepQblica cte Guatemala, se 
~la 4J'f,del Régimen Penitenciario en la cual se ncmnaron como~ del 
Sistema~ mantener la custodia ..-.wliiad de tas~ · · r8clusas 
..u""úal'cfó. d.. · ,..; sOoiedad ........... _._;.L -¡:;·~--~. · en ~~ o'· • -... y ... _..,.___ _.. .............. _,..,_ para .... 
educaéi6W y tellldap'lación a ta eocledad. que 1ft peimita alcanzar un dellaÍ'to1IO per80I"'88 
durante el cumplimiento de fa pene y poeteriomlen1e reintegrarse a ta sociedad; 

'· . . CONSIOERANDO '" 
Que para . fa adecueda apllcaci6n de ta Ley del R~ Penitenciario deben 
.c:te.arroflanle aus normas en torma· reglamentaria, por lo .que es neceeario dictar faS 
respectivas disposiciones normativas~ ··' 

POR TANTO 
En el ejl¡trclcio de fa función que le confiera el articulo 183 literal e) de ta Constltucl6n 
Polltica ~ la Rep(ibllca de Guatemala, y con fund!lln'l4lid0 en lo que .eetablaoe el Articulo 
99 de la Ley del Régimen Penitenciario, Decreto Nílmero ss-2006 del Cong!WO de la 
Repúblk':a de Guatemala; -

ACUERDA 
Emitir el efgUiente: 

REGLAMENTO DE LA LEY DEL RéGIMEN PENrTENCIARIO 

TfTuLOI 
CAPITULO UNlCO 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

ArUculo _1. Objn) •. El prwsente reglamento tiene por objeto desarrollar loa fines y 
prfncl¡)los"eetaDtacktqe en la Ley del R6Qimen Penitenciario, relaclónadoa con defechos 
y ·~<le les Peniónas p,ivadaa de libertad, la organlzadón, eetruetura, ftnallded 
y ~.del sistema penitenciario, desarrollando lOa mecantsrno. con~ en la 
ley tendientes a la reedaptaoión social y reeducación ele las p8raona$ privadn de 
libertad que lee permita el desafroRo personal para luego reintegrarse a la sociedad. 

ArUcuJ9 2. .Oefinlcfonea. Para Jos efectoe del presente reglamento u entenQeré: 

a) La Ley. Ley del R6glmen Penitenciario Decreto N(Jmero 33-2006 del Congreso ele la 

b} ~~~~ PoHÍica de la Repllblica de Guatemala; 
e) U. ~ General: Dirección General del Sistema Penitenciario; · 
d) Reetua o ReclUSO: .persOna privada de su tibartaé:l por orden de Juez ~. 

recluida en un centro de detencl6n; · · · 
e) Dlreetor General: Director General del Sistema Penitenciario; 
f) .Directór del Clit'lerG: Director de centro de detenCión pNYentivá, centro de 
~de condena o c:emro de méxima seguridad, HgC~n comesponc~a; 

g) Plan de a18udón: ·Plan téCnico, plan ele atención t6cnica, plan técnicO individualizadO 
plan de atención lndMdualizado, que ee realizado por tos equipoa multldieclpJina; 

b) La Eecuela: . La .Eacueta de EstudioS Penitendarioa; 
i) La carrera:· La carrera Periltenciaria; 
n Subdfracdón e1e Rehabltttaci6n: Subdirección de Rehabilitación Socia~ 
k) SIStema Progrealvo: Se refiere al Régimen Progntaivo; 
1) . . J.a Cómisión: La Comisión Náclonal del Sisterria Penitenciario. 

ArtfcÚio 3. ~ de llbértacl y legalldlld •. La polftica y adiYidad penltenctaita. ee 
deMFfOIIa cOn eujecl6n a las garantfee y dentro de los llmttes conatftuclonalee, los 
tratirdos y convenios Internacionales ratificados por ~. la 1ey y · su 
regJamentacl6n. Eling!WO del detenido a un centro de detención. se hará con ORlen de 
jueZ competente. Quien quebrante las garantfaa y limites eetlatactos, ..,. responsable 
confotme a la leglslacl6n vigente y no se podré restringir derecho fundamental alguno o 
Mñcionar di8Gipllnariame, sin regutaciOn previa an fa ley. 

Articulo 4. Ohtorimlnaclón. Bajo nlngOn motiVo o dfel,mstancia ee Atallzarén actos 
discriminatorios, vejémenea u otros que impliquen cualquier forma de privilegios o 
distinci61:t hacia las personas ·privadas ele Ubeftad. Se except(lan las medidas que 
conforme a la ley lleguen a apllcanse, encaminadas a la protección ele los derechos y a 
la ~ ·~¡ de la mujer embarazada. madres lactantes, enfermos. qUienee 
tengan álg6n· imped~Jt!ento .ftslco, por razón de edad, antecédentes o delitos del~ o 
cutposos y por~ de seguridad para aus personas o para terceros. 

Articulo 15. Derechos -tablecldoe. La pa"rsona privada de su Ubertad, conservaré los 
derecho8 ~ en la ConstitUCI6n Polftica ele. la ·RepQbllca de Guatemala. 
convenioS, ~ lí'\temaCionale y demésleyes y ragtamentos~ Se exoeptóan los que 
ta· propia Constitución res restrinja en razón de· au situaeión jurldioa, loa que fueran 
inéompatibles .con el Qbjeto de su detención y aquelloe que hayan sido afectados por 
sentencia firme. 

Articulo e. Control admlnlatntlvo. El control ele las ~ general.& de loe 
centloS ele detencl6n preventiva y ele condena, esté btl)o la ~Uidad de. ·la 
D!fección General con la debida aupervlsi6n del jueZ que correspondá. . 

· En casos de ~a. la Dlra«<ón Genenll podrá ·disponer aquelloS fnl.tlladOS ele 
reclusos o reclusa$; lnfonnando inmediatamente at jueZ que correepor'lda. Para ejl!iéutar 
los trasladoS regutados en este articulo y en la ley. - toman\ en cuetíta la altuacf6ft de 
audetenef6n. la que puede eer praventlva o de cumplimiento ele fiiOi'ldena.. · 

Congreso de la República. 
Dirección Legislativa. 
Unidad de Información Legislativa.
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Articulo 30. Educacl6n. las personas reclusas tienen derecho a recibir educación en 
todos les niveles . académicOs y capacitación en fonna . gratuita. los certifiCados, 
diplomas y utulos de estudios o capacltacl6n obtenidos dentro de los centros de 
deiención, no deberin comener ninguna indicación que denote que hubieren estado 
recluidos. · · 

La Direéclón General podré celebrar convenios con lnstituclonetl educ:ativas y centros de 
capacitación, para Cl'iJ8 la poblaci6n reclusa pueda acceder a programa adecuados de 
edueaclón y capacltaclórt 

Las persona& reclusa que fueren pro(eslonales o técnicbs, podrén ~rar con el 
desarrollo de actiYidedes penitenciarias referentes a educacl6n, trabájo, cultura, higiene, 

. alimentación. deporte, religión y recreación. Para el erecto, las autolidades del sistema 
~ deben establec:ler los vfnculos respectivos con las autoridades educativas 
que correspondan para la conirataclón como clocen18s ·o auxiliares en . forma 
remune~. 

Articulo 31. Saliaa de loe c.ntJos de ctet.nof6n. Las persOnas p~as de libertad, 
en·cumpnmtento de condena tienen el cterechO de obtener pethdsos para salir de los 
centros. de detención, de acuerdo Con las modaldades especfflcas del régmen de 
ejecuc16n·de la pena y con In condiciones que Imponga el Juez competente. 

Cua~ una persona NCiu18 .. encuentre .u.fet8 a vanos procesoa o ejecutories, pera 
efectos de la autorización de salidas del centro, se deberé contar con la autorización de 
~tos jueces a los cua ... _..sujeto. 

Articulo 32. Readaptacl6n eoclal y reeduoacl6n. la Comlsl6n Nacional de Salud 
Integral, Educ.otón. y Trabalo, en cunpllmlento d8 In pollticas penftencdliM, propondrá 
In accione. ~ a facilitar a lal peNOnU 9rlvad• d8J.._ eetudlo a dietlrdO 
nivel, que pennHa un lldecuedo ~no de aua destrez. y habilidadH para el trabajo 
encamin_ac:ta. a · av readeptacl6n eoclaJ y reeducación. Las peniOR81 reciUSIIS de 
acuerdo a sus ,.....,.... y nece.ldlldes petSOnalet pueden participar en estas 
8CIIvldadel. La aubdiNCCión de 18hüllltaci6n aoclal, ..,. ·1a ·raaponeable de le 
ejfM:uci6n de lo eeftalado en el pénafo psecedente. 

la Cornillón Nacionet ·de Salud lnlegral, Educacl6n . y Tl'llbejo¡ a .,._. de la 
Subdir8Ccl6n de . Rehatilllblcl6n Social. prop~..-. eepaclo8 de cooperación 
~con el1ind8 _lmpternentar progrwnea póet-penltenclartoa. 

Altlcuto 33. ~ en llelllld6n ,...,.,..,.. &A· ptnane dalenlda 
pi8Wtl1livament pet'I'NII__. en certtrw ~ 48 los de ciurnplfrMtntode oondena 
y tiene al derecho a eer tnltadll como Inocente en tanto no • c:temueatl8 lo contrario en 
eentencia debidamente ejecutDrfada, 1anando en cuenta que (1~ M haya 
privada de su lbertad como medida. que Impide su fuga o la obelrué:cfOn de la 
averlguacl6n de la verdad. En conacuencla no M le puede privar. de StJ! derechos o 
faculladea ni obllgerlo a realzar otr. ~ penftenclartaa aino ao1o aquellaa 
vlnculedas con ·1a finalidad de su detención. Solo toa Juace8 compeeenta pueden 
otolgar permlaos para t8lr de loa c:enltoa de delellcf(M '· 

Articulo 34. Condenadaa • la pena ............. ·Las pnonas ·conctenaclas • la pena 
de· muerte ~df!iben. pennaftecir en espacios destlnadoa para elbs en los centros de 
cumplimiento de condena: En todO ·caso, deben observarse las medidas de eeguridad 
adec:¡uadas, asr como facilitarles las condiCiones mfnlmas qua garantiéen el resi*O a 
sus deAlChos humanos. 

Articulo 31. Orden y •••nielad. En caeo de perturbacl6n del orden o motln en los. 
centrOI de detención, la dinlccitm del centro afeclado, en COOfdlnaol6n con la Dirección 
General, pornoverta y ejecu\arta taa a~ o medidas que .. requieran, 'de'ntro de 1oa 
marcos legales. Olientadaa a preaervar la vida, la Integridad fl'sice y bienes de las 
pemonas. en especial de las vl8llas y del peraonal, Rudiendo el fuera el caso ll.fSI)enCier 
algunos derechos y actividedes contemplados en el presente raglamento, infQnnando al 
Juez competente y al procurador de loa derechos humanos. 

CAPITuLOII 
OBUGACIONES Y PRC»EICIONES 0E LAS PERSONAS RECLUSAS 

Articulo 38. Obligaciones. Latl personas reclu$8$ tienen el deber de cumplr y 
respetar la$ obligaeiones establecidas en la ley. La direcci6n del centro verifi<lará que 
las personas reclusas cumplan con lo siguiente: 

a) Respeto a las autoridades, leyes, reglamentos y demás dlspoSidlcnes infamas que 
emanen de los centros de ·detención; 

b) Respeto a los derechos de los demás r8clusos, personal p¡mltendario y todas 
aquellas personas con quienes se relacionen; 

e) Mant&!'* el orden, higiene, seguridad, diaclpDna y buena coatumbrea dentro del 
centro; 

d) Denunciar ante las autoridades competentes cualquier vejamen o abuso a efecto de 
deducir las responaablidades correspondientes; y, 

e) las actividades y horarios establecidos dentro y fuera de los centtoa de detención, 
segúf'l el reglamento espedfico. 

Articulo 37. PrOhibiciones. Las prohibiciones a Jas personas recluaas ~ las 
contenidas en la ley. La diracclón del centro de delenci6n, aer6 la responsable en 
verificar y establecer que lae personas reclu8ae, no Incurran en: 

a) Tenencia y portación de cualquier tipo o clase de arma; 
b) Consumo, tenencia y distribución de bebidas alcohólicas, drogas, estupefacientes u 

otras de llfclta procedencia; 
e) Tenencia, consumo y dlstllbuclón de rnedicamentos que por. s_u naturaleza, deben 
· ser utilizados bajo prescripd6n m6dlca. se exceptilan loa que bajo. control y 

supeMsión del medico del centro de detención utiliza la persona reclusa en virtud del 
padecimiento de enfermedad que .requiera un tratamiento prolongado; 

d) Tenencia de objetos de uso personal valioSos; 
e) Poseer dinero en cantidades superiores a trescientos quetzales; 
f) Tenencia de teléfonos celulares, computadoras. radio-comunicadores u ow aparato 

de comunicaCión, asl como, piezas de repuesto, bateñaa, cargadores, chips y en 
general todo objeto que permita el uso, act~ .o reactivacl6n de dichos aparatos. 

g) RealiZar fu~ edminlslratlves y disciplinaria& propias de loa empleados y 
funcionarios del alstema penllenciárlo. 

El recluso que incurra · en cualquiera de las prohibiciones e incumpla Con las 
obligaciones antes indicadas. wt sancionado de conformidad a lo establecido en la ley 
de la materia. ·• · 

. TfTULORI . 
DE LA ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DEL SISTEMA PENITENCIARIO 

. CAPiTULO! 
ESTRUcTURA ORGANIZA.TIVA Y FUNCIONES 

DE LAS DEPENDENCIAS DE LA . 
DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA PRENITENCIARIO 

Arllculo 38. Eatructura de la Dlraccl6n General del Sfatenta Penltllmclatlo. la 
Direcci6n General para el debido. cumplimiento de sue funcione$ y atribuciones como 

· órgllm). del.siatema penitenciario, se Integra de la forma siguiente: 

/4... --noia Su.tantlvoe 
~6nGeneral 

• ... ~ Dirección General 
. • ' Dftpaeho Subdirección General 
Sl.íbdli1ic:cl6n Operativa 
Subdirección de Reh~ Social 
·Centi'os de Detelaclón 

· Eacuel8 de E.tudios Penltllnclarlos 

a. o,._.._ AdmW.W.IIwoa 
Subdlreccl6n T6cnlco-Admlnistratfvá 
. 8ubdlrec:cl6n Flmínclera 
SUbdlreccJ6n de RecuNoa Humanos 
~de lnforrnjtice 

C. ÓfpnO!Ide Apoyo T6oftJoo 
. Subdnact6n de Asuntoe Júrfdlcotl 

Subdlntccl6n de Planlflceclón 

D. O.PIIICN de Control 
Unidad de Auditarla 1n.terna , 
tnspectorla Gentnl del Nglmen Penllenclarto 
Unidad de Anál ... de lnforrnecl6n Penilendarlll 

CAPITuLo u 
ÓRGANOS SUSTANTIVOS 

Artleulo a DINOCI6n a.n.r.l. La DlnloCi6n Genlnl• elbrpno ~de la 
planlllcacl6n, aprobed6n, lmplementacl6n, ~ y 4l'l8lued6n • ... medie* 
IMi"illllnclllñas orientlldas a lograr la custodia, proleeel6n, reheblln.cl6n y reiMercl6n 
eodlll de ... ,pei'WIOnM reclt••· la obeeMui<H de eo.. princlploa y el cumplimiento de la 

'teplllolón y la notiMiiva pe~llitei~CHM, en co~. ,_.. el debidO cumplimiento 
de ... funciones y atri:MJclonea. J.a Dil.cttOn Generld ....,. a C8f90 de un Dfnlctor 
General y un Subdfnlc:tor General;· qulenee eerén toé responsables de ldender todoa los 
.auntos IIÍ.~ a au competilncia. 

Articulo 41». ~unclonea da la Dfraccl6n General. La Dlrecci6n General como m6xlma 
autoidad, tendrá 18$ funciones siguientes: 

a). Ejercer.bl dir8c:d6n operativa, IBcnica y .administrativa de la Institución; 
b) Adminietrar, cOOrdinar, evaluar y aprobar la ejecucl6n de laS actiYidades de sos 
dletintas~ y dependendas; . 

e) C:umptlr y hacer qUe se cumpla la ley y .ua reglamentos; 
<1) Dictar · dlsposiclonea para · deaconcentfar · actiYidades. flmclones, procesos 

ad1'1'iln1atrdvos y operativo$; 
e) Aprobar y autorizar las acciones de puestoa y movimientos de pereonal, instruyendo 

para .u cumplimiento a le aubdit'ecci6wde recursos humanos; 
f) Aprtlbar·y Suscribir convenios con dlfenmtes instituciones de carikter educativo, de 
· capacitación y de profeslonallzación con el objeto de garantizar una carrera 

penitenciaria eficiente; 
g) Proponer al Ministro de <;obemaciOn para su aprobación los ins1rumentos técnícos y 

normativos flecetl&rios para la adecuada lmptemantación de la ley; 
h) Impulsar le ímplementaci6n y funcionamiento del régimen. progresivo como polltica 

sustantiva del $lstema penitenciario; 
i) Supervisar y c;ontrolar el área admlnistrátlva y financiera, para que se cuente con una 

continuidad en. los procesos, controle$ y ·servicios préstados al usuario Interno y 
externo; 

j) Disponer de ·las medidas de contingencia en caso. de motines o graves alteraciones 
en el'.funcionamlento de los centros de detención, a efecto~ preservar la vida, la 
integrüJd fislca y los bienes de las peraonas, en especial de las visitas y del 
personal penitenciario adminiStratiVO. asl Como aprobar las polltk:a,s de isegurldad 
propuestas por la subdirección operativa; 

. k) Ejercer le! adminiatración de loa recuni08 financieros, humanos y flslcos asignados a 
la Institución; 

1) PreSentar .al Ministerio de Gcbemaclón Jos planea y programas de trabajo <la la 
lnstltUcl6n 'i proporcionar toda la información que éste requiera; 

m) Pt'Op9n8r el anteproyecto de presupuesto anual de ingresos y egresos de la 
instiluci6n y vetar por su correcta y eficiente ejecución; 

n) E¡ercar la potestad disciplinarla sobre el personal penitenciario; 
.n) Conocer y resolver loe recursos que corresponda conforme la ley; 
o) Tomar las declstonea que correspondan en las situaciones ·de emerg8ncla y no 

pnwistaa en la ley, infolmando oportunamente a las autoriclades correspondientes; 
p) NOI'I'ibrar y remOver al personal; 
q) Otras funciones o actividades inherentes al cumplimiento de la ~lslQn Institucional. 

Articulo- 41. Subdlntccl6n General. La Subdireccl6n General depende directamente 
de la Dirección General, el Subdirector General es el fUncionario que dirige la 
institución en ausencia temporal del DinR:tor General por CUflquler motivo. 

Articulo 42. FunclonH de la Subdlnteel6n General. La Subdlieccf6n General 
depende directamente de la Dinlcci6n General y tel"'dnllas funciones siguientes: 

a) Planlftcar, programar y realizar acciones que busquen deacónclentrar las funciones 
técnicas, administrativas y financieras de la Institución, con los reoursos fhlicos y 
tecnológicos lldeeu8ck)$ para BU buen desarrollo; 

b) Cumplir y vetar porque se cumplan las leyes, normas y procedimientos 
administrativos; 
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e) Realizar el proceso permanente · de evaluación, revisión y adecuación de las 
dependencias de la Dlrecd6n General, en coordinación con la subdirecci6n de 
recursos humanos; , 

d) Supervisar el proceso de gestión y ejecuc:l(m de proyectos, programas y actividades 
dictadas por eJ Director General; - . 

e) Darte seguimiento al plan operativc) anual, ast C01'1'1Q a los diferel des proyectos y 
expedientes administrativos delégados por la dirección; 

t) Otras funciones o actividades inherente& a su competencia. 

Artfculo <43. Subdirección Op«attva.·La Subdireeción ·Operativa está aubordlnade 
jerérq!Jicamente a la Dlrecci6n General, ea la rwponsable de élaetlar, regular, 
monitorear y ~luar eJ 8istema de aegurldad penitenciarfá, orientado a. la 
resocialización de las person• reclwsn en reaguard~ de 1¡1 socjedad, con base a lo 
.Stablecido en la ley. En cona,ecuencfa deberé cumplir con las *íSJuientea f&m<:~onea: 

a) Planificar y proponer a la Dirección General los planes, programas y procedlmléntos 
que se utilicen para establecer, mantener y en su caao, reeatableoer la seguridad 

·penitenCiaria en reaguafdo del peraonalasignado y de las persona raclusas en cada 
centro de detención o en los traslados autcnizados; •. . · 

b) Coordinar con la subdirección de rehabilitación social la ptanlficaci6n de ~idas y 
normas de seguridad en ·los planea y programas de reaocia1izaclón de l!ls -persona 
redwsn; . . 

e) Coordinar con las unidades operativas de los centros de ~. la ejecud6n y 
evaluación· de las potltlcas, planes, programas y procedfn:lientos de seguridad 
penitenciaria, aprobadoa por la Dirección General; 

d} Monitorear y evaluar las polltlcas, p!anes, programas y ~mientoa de seguridad 
penitenciaria en los centros de detención .del siatema peniteociario; · 

e) Rendir a la Dirección General infonnes periódicos,_ ocaelonalas o Quendo se Je 
aolicite, sobre los reauttados del monltoreo y evaluaci6rf de las polfticaáí planes, 
programas y procedimientos de seguridad penitenciaria en todos los centros de 
deteflclón, P.roponiendo las accionea ·correctivas pertinentes; 

t) Informar, asesorar y recomendar la lmplementaci6n da' las acctones neceHriaS para 
anticipar, prevenir y resolver situaciones de riesgO. o amenaza da distinta naturaleza 
para la Dirección General, 8U personal, las personas 1'8duaas y vlsttantes; , 

9) Determinar la asignación, uso, mantenimiento, deaecho de armamento, equipo y 
materiales de seguridad que utillza eJ personal penitenciariO, asf c:bl'r.o det sfstema de 
comunicación y seguridad tecnológica; . · . 

h) Emitir opinión sobre lbs informes. que lás direccione$· de lo$ centn:1s de detenci6n 
realicen, en lo relativo a la reubicación y traslado de personas reclusas, ..nitiéndola 
a la Dirección General; 

1) Solicitar apoyo a la Policia Na~nal QMI .n·qaaos f!eC888rlos; 
j} Otras funcionn o actividades inhetenteS a 8U ~ncia. 

Arlfculo 44. SUbdiNCCI6n ; dé· R.habRttacl6n SOcial. ta Subdireccl6n de 
Rehabilitación ·Social-esté. subotdinada · }erá!'quican'\erite a 1a Dhccl6n Genenal, as la 
tespOjfaeble ele dlséftar, regUlar, monltor8ar y evatuar la 'apttca~ del ~ 
pi'bgreaivo y~~ J*lltenciarloa dentro det .. ~.M'I~ario. orientado a 
lograr la reecluc8ción. y .-.adeptacióri $OOial .de lás parao)'IM; ~. ccr:1 base a lo 
ntablecido en la ley. En có~a _c:Jeber6 ~mptlr oón las JáliJJ~ fundones: 

a) Planificar y proponer a la Dirección General. tos planes y programas penitenciarios, 
dirigidos a lograr la reed.ucación y I'Ndap~ social de. las P.8fSOil8S recluidas en 
los centros de deténción; . · . · . 

b) Proponer a la Dirección General, los· planea y progranuis penitenciarios dirigidos a 
lograr .el desarroUo productivo y laboral de las personas recluidas en los centros ele 
detención; . . . .. . . . . 

e) Proponer a la Dirección General las medidas penbnclarias, planes y programas 
educativos formalas y no formales a todo nivel. que perinitan ~-desarrollo educativo, 
~ mejoral'l'liento de los conocimientos y capacidadea de las ~ ~; 

d) Coordinar con los equipos multidlsciplinarlos de los centros de detención, la 
rehabilitación, ejecución y evaluación. de . los planef. '1 programas de desarrollo 
productivo y laboral, aprobados por la Dirección General. 

e) Monitorear y evaluar periódicamente los planes y programas de desarrofto productivo 
y labor.al en IQs centros de detención; 

t) Coordinar el funcionamiento de los equipos multidlsciplinarios; 
g) Revisar y aprobar los Informas de los equipos multidlaciplinarlos para comprobar si 

se ha actuado ele acuefdo con las normas $Stablecidas; 
h) Emitir los dictémenes o infotrÍ'Ie8 que correspondan-pare la aplicación del régimen 

progresivo; ' 
1) Emitir informes para la aplicación de la redenCión de penas y otros beneficios 

penlten<:iarios; 
j) Llevar el registro y control sobre ntudlos y trabajo de la población ractusa: 
k) Rendir informes peri6dlcos y extiaordlnarios a la Oirecc:i6rÍ General sobre los 

reaultados del monltoreo y evaluación de . laa polltlcas, planea y programas de 
desarrollo pr~ laboral y educativo, en los centros de detención, proponiendo 
las acciones correctivas pertinentes; 

1) Gestionar fuentes de trabajo y educación para las per$()naS recluslis. que sean 
acordes con· las . polfticaa, planea y programas implementaclos en estas áreas en 
coordinación con la &lbdlrección de Planificación de la Dirección General, a través 
de otros tmtes nacionales o Internacionales; 

m) Otra~ funciones o actividades Inherentes a eu competencia. 

Articulo 45. Centros de Detención. Son dliÍlJidos por C!irectores y 'SUbdirectores de 
cada Centro Penal y estin subordinados jef6rquicamente a la Dirección General. Los 
directores · y subdirectores de cada Centro Penal son los responsables de 1a 
implementación y ejecuci6n ·de las PO!iticas penitenciarias. En consecuencia deberán 
cumplir con las funciones slguifintes: 

a) Cumplir y hacer que se cumpla fa ley; . . 
b} Cumplir con 1-. dlsposlc;lones emanadas de la Dirección General; 
e) Administrar el centro penitenciario y proponer sus refoímas: . 
d) Implementar y d..,.rrollar el régimen progreaivo como polftictlsUS1antlva del sistema 

penitenciario en el cada Centro Penal. 
e) Implementar los Prooedlmientos para la recepción, ~k;:ación. reubicación y traeJadoa 

de personas reclusn conforme lo dispuesto por la Dlrecci6n General; 
f) Implementar Y poner en fui1cionamiento eJ régimen diadpllnario del centro de 

detención confonne a la normativa aplicable¡ -
g) Coordinar Y supervleareJ buen fu~iento de la astructurás del centro; 
h) Velar por la tranaparencia y buen uso de loa recursos del centro de detención; 
i) Velar por el respeto de los derechos de las persona• privadas de libertad, recluidas 

en el centro; · · . 

j) Establecer un sistema de trr.ormación y comunicación abferta con la poblacfón 
recluu y con el personal del sistema penitenciario; 

k) Ejecutar las medidas de contingencia en caso de motines o alteradbnea al orden 
dentro del centro de detención, pa"8 preservar la vida, la Integridad fisica y los bienes 
.de los reclusos, de las visitas y del personal penitenciario administrativo; 

1) VeJar para q!Je ninguna persona Ingrese o salga del centro de detención sin orden de 
juez competente, para lo cual implementaré el respectivo control y registro; 

m) VeJar porque la participad6n de las ~ ptlblicas y privadas cuya finaUdad sea 
coadyuvar a la rehabilitación, reeducación y raedaptación de las peraona$ reclusas 
se efectúe bajo el estricto resPeto a la ley; 

n) Velar porque las .personas reclusas en nlnglln caao realicen trabajos incompatlblea 
_con eu estado flslco, que sean allictivós o que encubran una sanción, .Wn en el caao 
de que sea aceptado por las ~as; 

1\) Uevat control y registro sobre la rederición de 'penas, régimen progresivo y 
disciplinario de la población :-eclusa, asl como sobra los programas educativoa, 
laborales, culturales, deportivos u otros en que partléipen o realicen 1aa persona 
reclusas; 

o) Otras lunciofles o actividades lnherentee a su competencia. 

Al1fculo 48. Eacuela de Eatudlo. Penltenclarl-. La Escuela de ··Estudios 
Penitenciarios es un órg8no de naturaleza edúCativa, esté subordinada Jer$rqulcai'nente 
a fa Dirección General, es la raaponsable de regir y ejecutar los ,.pR)gt;arn.- de 
formación, capacitacl6n, profealonallzacióli, actualización y evaluación permanente, al 
personal dentro de la cetrera penitenciaria, asl como al que está al aervicio del sistema 
penitenciario. 

Articulo 47. FundOI'Ifti de la Eacuela. La Escuela de Estudios Penitenciarios tendré 
_las funt.:tones siguientes: . 

a) Disetlar e implementar fa carrera penitenciaria, cuyo prop6slto es dotar a la 
administración pettltentia11a de personal debldámente capacitado y acteditado. con 
vocacfón de servicio y ética en el desempeftO de sus funciones; 

b) Coordinar la capacitación de aapirantes a puestos y peraonal en'eetvlcio del slstamtl 
penitenciario. . 

·e) Apftcar las ptúebas técnicas a los candidatos que asPiran a puestos admtnlstrativos-, 
técnicos y profesionales. asl como a los sefvldores del sistama penitenciario, en 
coofdínación con la 8Ubdlracción de recursos humanos; 

d) Plseftar y. desarrollar planea . y progtámas para la fonnacló!l, . capacitación, 
PfOfeaionallzación y evaluacl6n permanente conforma. la carret11 penltenclarlll; 

tt) Coordinar la participación del personal en • aemlnariós, congreaos, slmposlos, y 
realiZar ciclos de estudios, conferancin, talleres, mesas redondas y otras 

.. ~ . que sean necesañas para el fortaleclmle.nto ck,ll PMlional del slatema 
. .(ler1itenclario; . . ' . . 
f.) ~ínar las publicaciones en materia Penltet:lciarla. ~ través ct,t 8u ··centro ~ 
. . lnfO!maci<m y d~. ·prev~a autoi1zaclón ele la Ofreccf6n Generat. . . 
g) P~r . a la Dlracclól'l General la susc:ripción de c:onveriloti' de éOoparaCI6n en 

· coor<Jinacfóñ con la · Subdtrecclón .de Planlficátción, con diferentes •InstitucioneS; 
nacionales, internadonales o extunljenis con el fin de fut........,. ios ~''de 
formación, capacitad6n y profesionallzaci6n, y el reconocimJento de' los m6rltall 
académicOS: Cómtspondlentea• ' . 

h) Proponer a fa Direcci6n ~distinciones p8ra alumnos destacados en ta Eecuela 
en los diferentes procesos ed~; 

i) Implementar la unidad de control y reglstrQ académico de loa diferente& procesos 
educativos impartidos al personal de aervlcio dentrQ del sistema penitenciario; 

j) Otras funciones o adividadn inherentn a eu competencia. 

CAPrruLO 11. . 
óRGANOS ADf!IINISTRATIVOS 

ArticulO 48. Subdlreccl6n T4\cnlco-Admlnlatrat.lva. La SUbdirección Técnfco.. 
Admlóistrativa, esté subofdlnada jerérqulcamente a la Oirección General,- ea la 
responsable de disetlar, nOJmat e Implementar el apoyo administrativo y logfatico de la 
Direcci6n General. Er:t consecuencia deber6 cumptlr con las siguientea funcionéa: 

a) Proponer a la Dirección General los planes, programas y procedimientos 
· administrativos que se. utilizarán con apego a laa leyes y reglamentos 

administrativos; 
b) Proponer a la Dirección General los planea, prcígramas y procedimientos para el 

manejo del transporte, asf como la logfstica pera el adecuado funcionamiento del 
sistema penitenciario; 

e) Planificar y coordinar· la implementación 
1
de normas y procedimientos administrativos 

en la Dirección General; . 
d) Disetlar e Implementar normas y procedimientos para la buena préctica 

administrativa 11ft el atstema penitenciario; 
e) Elaborar el inventariO de bienes muebles e lnmuebln a cargo de la Dirección 

General, recomendando las acciones para su regularización; 
f) Monitorear y evaluar la gestión ·administrativa én las dependencias de la Dirección 

Gen .... l; 
g) Rendir 1nformes periódicos a la Ofracci6n General sobre los reauitados del monitoreo 

y evaluación de la gestión administrativa, proponiendo las medidas correctivas 
pertinentes; . . 

h) Efecluar las medidas administrativas que-correspondan, cuando las dependencias 
competentes del sistema penitenciario dlsp:mgan el desecho de am'lamerito, en 
coordinación con la subdirección operativa; 

i) Adquirir los bienes, suministros, obras. y 8ef'llieiQS para eJ dnempetlo funcional y 
cumplimiento de los objetivos delalstema penitenciario; 

i) Otras funcionea o actividades lnh8rentn a su competencia. 

Articulo 49. Subdirección Financie.,.. La Subdirección Financiera eat6 subordinada · 
jerárquicamente a la Dirección General, ea la responsable de diseftar, normar. y de 
Implementar el apoyo finencieto a la. Oirección General, para eJ efecto c:leberé cumplir 
con las slguientea funciones: 

a) Proponer a la Dirección General. los planes, programas y procedimientos financieros 
que ee utilizarán con apego a las leyes y reglamentos financieros; 

b) Planificar y coordinar la lmpjementaci6n de normas y procedimientos 
presupuntarios, contabln y de tnófeña eri fa Dirección ·General, en eJ marco del 
sistema integrado de administración financiera y derné1s normativas aplicables; 

e) Planificar, normar y coordinar eJ presupuesto anual de lnversl6n y de funcionamiento 
de las dependencias de la Oiteccl6n General; 

d) Ser et enleoe coofdinador y gestor del preSupuesto ante el Ministerio de Gobernación 
· y et Ministerio de Finanzas Póbllcas; · · 
e) Formular y coordinar la implementación de normas y procedimientos llnancieros en 

la OirecciOn General; 
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f) Dlseftar e Implementar fea not1Mit y procedlmie~ para la buena practica financiera 

en la Oirecci6n General; 
9) Monitorear y ewtluar ·ta gestión financiera de las dependencias de la Direccl6n 

General; 
h) Rendir Informes periÓdkloa a la Direccl6n General sobre los ~-del monitoreo 

y eValuación ~ la gestión financiera, prOponiendo In medidas ~ 
pertinentes; . 

i) Otrasfundones o actMdades inherentes a su competencia. 

Articulo so, SubdtrecciOn de 1\tecuNoe Humanoe. La SUbdlrecci6n de Recursos 
Humanos, esbl subordinada jeré,qutcamente a la Dirección Genenlf, es la .responMble 
de la administración,· gestión y desarrollo del talento humano,·orfentado al cumplimiento 
de los fines del sistema penitenciario. Dentro de .-us funciones se encuentran las Sf9Uientes: . 

a)· Proponer • la ~ Generitlla poiHica de administraci6n y desartollo del recurso· 
· humano al seMck5 del sistema penitenciario; . . · 
b) Dlseftar e Implementar las nonnas y prooedimlentos para el redutamlento, aeteoclón 

y QOntratación. del personal, de conformidad con los requerimientos . de las 
dependencias de la Direccfón General; ~ · . 

e) Gest!Qnar los ascensos, remociones y trasládos de .,.,.,.,., en ba88 a caflflcatclones 
de m6rlto y los resultados de la evaluación del deaempefto, ptOqiOC!ón y desánollo 
sobre la base de campetenclas, destrezas, habilidades y actitudes del personal del 
sistema penitenelarlo en coorcHnacf6n con la Escuela de Estudios Penitenciarios; 

d) Dlsenar y coordinar con la Dlreocl6n Genenlf, la implementación de los 
procedimientos pera pem'llsos, trasladoé, suspensiones y vacaciones del personal; 

e) Dlsellar y proponer a la Dirección General las nonnas y procedimientos pera 
desarrolar e inatltuclortalizar el sistema de evaluaciOn del desempefto; 

f) Verificar ·la aptlcacf6n de las I'IQf'm8S y procedimientos para evaluar el desempetlo y 
apllc8r sanciones dláclpllnarias, incentivos y remuneraciones al péi'SOIHll que labore 
en el sistema penitenciario; · · . · 

g) Disetlar y coordinar con las dependenclaa la lmplementac::ión del régis1ro actuaftzaclo 
del expediente Individual de todo el personal que labora para el sistema 
penitenciario• . . . . 

h) Monltorear y 8WIIIuar la apHcaciól, de las normee y procedlmléntoa para la 
admlniatiacl6n y desarrollo del recUrso humano en las dependendas da la Dirección 

·General; . 
1) Dlseftar e implel¡lentar les normas y procedimientos enfocados al desanoflo del 

peraonat del sistema penftanclarló; 
J) Rendir rnforrnes. a 1a Dlrecci6n General sobra los reeuHados del mohltoreo y 

.evaJuación de la apllcacl6n de las normee y proOedlmientos para la admlnlstracl6n y 
desarrollo de los recursos humanos en. las dependencias de la Direcci6n General. 
recomendando" las medidas pertinentes; . 

k) Otras t\mciones o acllvldades inherentes a su competencia. 

Ardcuto 51. Subdlreccl6n de lnfolmitlcL La Subd1Ncc16n de lnforrnétlca está 
subordinada je~ a la Dlrecci6n General, ·es la ....,onsable de facilitar la 

. gestión da Jos slstema8 de lnfonnaci6n ~y telec:omunicaci. en el sistema 
penitenciario, para forta1ecer los procesos de toma de decisioneS y los controles por 
patte de las autoridadef> · ntapeGtiVas. En consecuencia .debenll cumplir con las 
siguientes futiclones: . 

a) Propiciar y normar el uso de ~IOfogfa en el campo de la lnformética. para 
modémlzat y facilitar la ímplementllclón de Sistemas de Información y las 
telecomunicaciones en el sistema ·penitenciario, tanto.en la sede central como en los 
centros de detención; · 

b} Regular y coordinar el desarrollo y uso adecuado de los sistemas y tecnologlas d& 
• lnfo111111Ci6n y comunlcacl6n para rnt!ljcQr la eficiencia de los procesos t6cnicos 

administrativos y operativos 1181 Sistema Penttenciarlo. tanto en fa 88de central como 
en los centros de detención; 

e) Establecer los estándares de calidad y seguridad que deben cumplir los servicios y 
sistemas lnfoi'ITlétlcos 1?81'8 responder a In necesidades de la indtución. 

d) Identificar en conjuntO Con las ...,_ subdirecciones · las · nec..fdades de 
slstematlzaei6n de los pi'OC8$0Sc y uso de tecnologla para el mejoramiento de los 
controlas y recomendar el uso .de la tecnologfa apropiada para los Interesas del 
siStema penitenciario. . 

e) Proponer a la Dirección General la polltlca lndtuclonal . pera la adqWslci6n, 
actualización y renovación de programas, equipos, recursos tecnológicos y de 
servicios para la gestión y aseguramiento daf slst8ma da .lnform. I8Ci6n y la 
lnfi'aeatructur. tecinof6glca del al8bJma penltenclatlo; . 

f) Coordinar para que el sistema lnfotrnttloo de adrnlnisttación penitenciario ae integre 
y esté disponible ~Jos -sistemas ele lnformacl6n del Ministerio de Gobemecl6n. el 
Organismo Judicial y deÍnk Instituciones que requlefen lntegraci6n y/o consultas, 
mediante convenloe fnterimstlucion; . . . 

g) Disef'lar e imptemeritar tlstemas de segurldacJ, plenas ele contingencia Y continuidad 
del negoci9 pata et mari8jo da la lnfom1aci6n y de las telecomunk:aciones del · 
aistema penitenciario; . . . 

h) Monitonlar, 8WIIIuer y vetar por el buen funcionamiento del.aistema da lnfonnaci6n, 
comunlcacl6n, las tetecomunlcaclones y controles sistematizados pera el 
mejoramiento de lá segurld~ del sistema penitenciario; 

i) Rendir informas peri6dicos y ocaaionales a la Dirección ~ sobre los resultados 
del monitqreo y evaluación del sistema da Información y las telecomunicaciones 
Informando sobfe las medidas correctivas utilizadas; 

j) Otias functonas o activldadas lnherentea a su competencia. 

CAPITuLO IV . 
ÓRGANOS DE APOYO TéCNICQ 

Articulo 12. SubdiNCCIOn de Mllntoe Juñdlcoe. La SUbdlreccfón de Asuntos 
Jurldicos está subordinada jerárqu~nte a la Dirección Genéral, es la responsabla de 
asesorar a lá Direcci6n General y déinás dependencias de ésta, para que los procesos y 
procedimientos daf sistema Penitenciario se realicen con estricto apago al ontenamlento 
jurldico nacional, la ley y los reglámentos. En consecuencia debenfl cumptlr con las 
siguientes func:lones: 

a) AnaHzar y emitir opiniones o diCtémenas jUrfdicos sobre los asuntoa que aean 
requeridos por lá Dll'ecclón Genenlf u otras dependencla8 de esta: 

b) Diligenciar los procesos administra!IVOS que1pn;m!UIÍMin los Interesados, respecto de 
las resoluciones emitidas por lá Dlrecctón General; 

e) Asesorar a la Dirección General a erecto de que sus resoluciones ae ajusten a 
derecho y cumplan con las disposiciones contenidas en la eon.tllucl6n. la ley y la 
observancia ele los principios y normas contenidos en los convenios Y tratados 
internaCionales, ratificados por el Estado de Guatamela; . . --

d) Asesorar a la Dlrecci6rt Genet'al en los procesos judiciales o administrativos, ante el 
Ministerio P(lblíco y cualquier otra entidad p(tbllca o privada; 

e) Velár porque el diligenciarniento de los procasos y proc:edimientos sean dentro de los 
plazos establecidos por las leyes '1 teglamentos aplicables; 

f) Proporcionar asesorfa para mantener· actualizado el sistema lnform6tico ele 
adminietraci6n peniterk:iaña en lo concerniente a la sftuación jurfdlca de las personas 
reclusas en coordinación con la subdlreccl6n de rehabllt8ci6n social; 

g) otras funciones o actividades Inherentes 8 su competencia. 

Articulo 13. Subdlrecoión de Planlflcacl6n. 1.8 Subdlrecci6n ele Plaillficaci6n esté 
aubOfdinada ~mente . a lá Dirección General, es la responsable de la 
planlficacl6n y desarrollo Institucional daf sistema penitenciario, congruente y vinculado 
con la tey y con .las polftlcas nacionales. eectoriales e inatitucionales. En conaecuencia 
deberé cumpHr con las siguientes funciones: 

a} Apliéar los mecanismos e Instrumentos para la buena préctica del sistema 
metodol6gico de.planlficacl6n, dirigido por lá Diraccl6n de Planificación daf Ministerio 
deGobemaci6n: . . 

b) -lmpfementar el sistema de planlflcaci6n, monltoreo y evaluaci6n, tanto en la Dirección 
General, ·como en los centros de detención, coordinado por lá Direccián de 
Planit'icaclón- daf Ministerio de Gobllmacl6n; 

e) Cootdlnar la fonnulacfóri de planas estratéglcoa para la Dlrecci6n General: 
d) Documentar la lfnea base y el sistema de indicadores de 1'8fuftado y de gestl6n, tanto 

1)81'8 la Dil"ección General como para los centros de detención, en coordinación con 
la Direcci6n de Planificación daf Ministerio de Gobemaci6n; 

e) Coordinar de acuerdo a los lineamientos de la Dirección de Planificación del 
Ministerio . de Gobernación, la formulación de los planes operativos anuatas daf 
sistema penitenciario, integrando la planificación operativa, la asignact6n de.recursos 
institucionales, ya sean éstos humanos, materiales, tecnol6gicos y financieros, ast 
como el presupuesto, monitoreD y evaluaci6n de la Dirección General, y en los 
centros de detencl6n; • 

f) Pfoponer a J., Dkecci6n General, los planes y programas para 1a remodelacl6n, 
construccl6n y mantenimiento de lá infraestructura penitenciaria y su equipamiento; 

g) Dar aeguimlento a la ejecución del prasupuesto de inwrlli6n y funcionamiento, 
evaluar la calidad del gesto e Jnformer • la Dirección ~. sobre los 1'8futtados 
alcanzados, debiendo proponer los aj..tes que estima necesarios; 

h) Coordinar con la subdlreccfón financiera, la formulacl6n daf ~ anual de 
lnveral6n y funcionamiento daf sistema penltenclário; 

1) . Coordinar el monltoreo y ew~luación de los planes operativOs anualas, en la 
Dlrecci6n General y en los centros de detención, confotme a la programación de la 
Dirección de Planlftceci6n daf Minlaterio de Gobernaci6n; 

j) ~la metodologfa para la rendición de cuentu con base en los planas operativos 
anuatea, en la Dlreccl6n General y los centros de detención, conforme los 
lineamientos de'la Dirección de PlanH'Icacl6n del Ministerio de Gobemación; 

k) Dlsellar y ·PflCJPOJ*' a la Direcci6n General, las polltlcas, planes y programas para el 
desarrollo organlzaclonal daf aistema penitenciario, incluyendo p~ de relngenlerla 
Institucional; 

1) Proponer adecuaciones a la organizacl6n y funciones de las dlferentaa dependencias 
de fa Olreoci6n General; 

m) Dirigir y coOrdinar la elaboración da manuales admlniflttatlvos de la · Dirección 
General y centros de detención de acuerdo a los llneamletrtoa de ta Direccián da 
Planlflcacl6n del Ministerio de Gobemaclón; . 

· n} Coordinar la capacitaci6n daf personal de la Dlrecci6n General y de los centros de 
detención qUe asumirán las funciones de planlflcact6n y que partiCiparén en el 
rnonltofeo. y evaluación de 108 planas operativOs anuales; 

n) COordinar la cooperación interlnstltucional, nacional e intemacional y las alianzas 
estratégicas para el fortalecimiento de la Dlrecci6n General conforme los 
Hneamientos del Ministerio de Gobernación; · 

o) Otras funciones o actMdades inherentes a su competencia. 

CAITULOV 
ÓRGANOS DE CONTROL 

Articulo 54. Umdad de ~ Interna. La Unidad de Audltoria Interna d · 
stlboldinada jertrquicamente a la Dl~6n Genera1 y es la responsable de anaHzar, 
verifiCar y ·evaluar los procafiOS financieros y administrativos ,que .ejecuten todas las 
dependencias de le Dlrec:cl6n General. En consecuencia . deben~ cumplir con las 
funcionas siguientes: · 

a) Cumplir y vetar por el cumplimiento de las· nonnas y procec:linlleutotl financiero
contables, administrativos y de control interno establecidoS por la Contralorfa 
General de Cuentas, el Ministerio de Finanzas Pi:lbllcaS, el Minleterlo de Gobemaclón 
y ifl Dirección General; · . 

b) Asesorar a lá Direccl6n General y a las depéndencias del sistema penitenciario que 
ejecutan los ptaSUpuestos de inversión y de "funcionamiento, !*ra la correcta 
apllcacl6n de las normas presupuestarlas y financiero-contables eatableclda• por la 
Contraloria General de Cuentas, el Ministerio de F'manzas Pública y el Ministerio de 
Gobernación; 

e) Asesorar a la Direecl6ri' General y a las dependencias del sistema penitenciario que 
ejecutan los presupuestos de lnversl6n y de funcionamiento para la correcta 
aplicaci6n de Já· Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento; 

d) Realizar auditorias financieras y administrativas. periódicas y/o concummtea a las 
unidades responsables de ejeéutar el presupuesto de inversl6n y funcionamiento de 
la Dlrecci6n General; . . 

e) Rendir Informes a la Dirección General sObre los resultados de las auditarlas 
financieras y admlnlatrafivas realizadas, recomendando las medidas correctivas 
pertinentes; .. . 

f) Velar por la lJ'III'I$parencia. la eficiencia y la eficacia en él uso de los racurs011 
institucionales, inell.ildotl los humanos, fTsicos, tecno16glcos y financieros del sistema 
penitenciario; · 

g) DISenar y proponer. a la Dirección General la implementación de un sistema de 
control ln1erno ·que fortalezca la geatl6n administrativa y financiera del sistema 
panftenciario. 

h) Otras funciones o actividades Inherentes a su competencia. 

Articulo S5.· lnapectoria General del Réglm- Pan!Wnciaño. La tnapectorfa General 
del Régimen Penitenciario. está subOrdinada jenlrquicernente a la Dirección General. es 
1a responsable de velar por el cumplimiento de los controles Internos, garantizar la 
efiCiencia y eficacia de la organización, el respeto a la legalidad en sus actlvidadea, la 
transparencia en el empleo de los recursos aalgn&<los al a1atema penitenciario y der 
seguimientO a 1M denuncias pntasntadas en contra daf personal del sistema 
penitenciariO. Esta1'6 a cargo de un Inspector Gemnl, quien depende del Director 
General. 

Congreso de la República. 
Dirección Legislativa. 
Unidad de Información Legislativa.
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Articulo 56. Funciones. Dentro de las funciones principales de la lnspectorla Genetal, 
·se encuentran las siguientes: 

a) Velar y verificar el cumplimiento de tos controles Internos, carrera penite~aria, 
régimen disciplinario, registros y controles dé personal, armas y municiones, 
vehlculos e Información de la Dlrecci6n General y SU8 dependenciaa; . 

b) Supervisar que los proeedimientos, actividades admlntstrativas Y operativas, la. 
prestacl6n de servicios, el trato a privados de libertad, se lte9en a cabo de 

· conformidad con la ley v con estricto apego a los derechos humanos; ' 
e) Ser el ente ejecutor de las polltie¡as en materia del sistema de lnspectorfa; Investigar 

las denuncias de lnagularidadeS recibidas. o detectadas en· contra del personal Y 
, aquellos casos que el DINC:tor General ordene; · · 
:d) Velar por la eficiencia y efk;:acia, la transparencia en el empleo de los recursos 

asignados y el respeto a la legalidad en las actividades del peniOfl8l; 
e) Otras funciones o actividades inherentes a su competencia. 

Articulo 57. lnepector Gen•ral. El Inspector General es nombrado y ramovldo del 
cargo por el Ministro de Gobernación a propuesta del Director General. Para ser 
nombrado Inspector General se requiere ser guatemalteco, profesional universitario, con · 
elCpefiencia y servicio en aspectdS de seguridad y control interno, preferentemente en el 
área penitenciaria, por un periodo no menor de tres aftos, de reconocida honorabilidad y 
capacidad comprobada. Es la autoridad superior en materia _de supeMsl6n y control 
Interno; tendré las funciones siguientes: 

a) Hacer que se cumplan las funciones de la lnepectorla; . 
b) Velar por el uso_correcto de los recursos asignados ala 1~; 
e) Proponer al Director General la polltlca Institucional en materia de inspectorfa y los 

planes de trabajo diaeftados para su buen funcionamiento; 
d) Dirigir las_ funciones administrativas y operativas de la lnepectorfa; 
e) Definir y velar por el cumplimiento de los procedimientos relacionados con las 

instancias de control interno, inspectorfas y las unidades disciplinarias del Ministerio 
de GoDemación; 

f) Reportar periódicamente al Director General sobre los resultados de las 
supervisiones realizadas en todas las · c:lependencias del Sistema penitenciario 
recomendando las medidas que correspondan; . 

g) Elaborar e Implementar los. instrumeritos y mecanismos necesarios, para el buen 
funcionamiento de la inspectorla; 

h) otras funciones o actividades inherentes a su competencia. 

Articulo 18. Unidad de AnáUsls delnfonnaclón Penitanclarla. la Unidad de Análisis 
de Información Penitenciaría, está subordinada jerélquicamente a la Dirección Genellll y 
es la responsable de obtener. analizar, clasificar y procesar la informacl6n a través de 
los medíos idóneos, que permitan prevenir hed1oa o actos. que originen riesgos o. 
amenazas al sistema penitenciario, " puníble su revelaci6n y dllfulgaclón por cualquier 

'medio. En consecuencia deberé cumplir con las siguientes funciones: 

a) Coordinar la compilación de informacióri de los centróa de detendón, de las 
subdJrecciones y unidades del sistema penitenciario; . 

b) Proponer y recomendar mejoras a los procedimientos de recopilación de infOrmación 
y registros estadlstlcos de interés para la Oirecci6n General; 

e) Documentar-hechos relevantes que pueden poner en riesgo al aistema penitenciario; 

d) Renoir informes periódicos y ocasionales a la Dirección General sobre el resultado 
de su trabajo, recomendando la implementación de Jas· acciones necesarias para 
anticipar, prevenir y resolver situaciones de riesgo o amenaza de distinta naturaleza 
para el sistema penitenciario, su personal, las personas reclusas o visitantes; 

e) Establecer relaciones de coordinación y cooperacl6n con entidades homólogas 
nacionales e intern¡acionales; · · 

f) Monltoreer y evaluar los resultados y la efectlvidad de la lnforrnacl6n que suministre y 
sobre las acciones que recomiende a la Direcci6n General; 

g) otras funciones o actividades inherentes a su competencia. 

Articulo 59. Reglamentos lntarnoa, Manualea y Protocolos. La Oirecci6n General 
deberé proponer al Ministerio de Gobernación, los -reglamentos intemoa y-manuales 
necesarios para desarrollar la organización administrativa de sus dependencias, lOS 
cuales deberán ser aprobados por dicho ministerio .. Los protocofos deben ser 
aprobados por la Dirección General. 

TITULO IV 

CAPITULOI 
.COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO 

Articulo 80. Comisión Nacional del Sl8tema Penlt8nclarlo. La Comlsi6n Nacional 
del Sistema Penitenciario fortnada por .foa Integrantes legalmente convocados y 
reunidos, "_ a~·· órgano asesor y consultivo de la O~ General y expt'esa su 
potestad en las atribuciones que estableoa la ley. la Comial6n contaré con un 
secretario té<:nico para las funciones adininlstratiVM correspondientes. 

·Articulo 81. Presidencia de la Comlaión. Seré presidida por el primer vicemlnlstro de 
gobernación. 

Articulo 82. Sesiones. las sesiones de la Comisión Nacional del Sistema Penlt$nc:iarío 
deben ser convocadas por su presidente y se efectuarén por lo menos una al mes en 
forma ordinaria, y en forma exfraordlnarla todas las veces que sean necasartas. El resto 
de integrantes pueden solicitar al presidente de la misma, la convocatoria de un«~ sesión 
elCtraordlnaria, para tratar los asuntos que Indiquen en su solicitud. Asf mismo, podrán 
celebrarse reuniones de forma técnica. 

Articulo 63. Requisitos de la convocatoria. ·Se deberé convocar a los Integrantes de 
la Comisión Nacional del Sistema penitenciario, para las sesiones correspondientes, 
haciendo la convocatoria la presidencia, Por lo menos con tres dlas de anticipación a la 
fecha de S!J celebración. la convocatoria deberé contener como mfnlmo el lugar, fecha, 
hora de la reunión, la agenda a tratar e indlc8ci6n si " sesión ordinaria o 
extraordinaria. 

Ártlculo 64. Agenda. La agenda debe eoniBIIel' la relación de los asuntos que serán 
sometidos a dlscU8Ión v aprobación de la Comist6n Nacional del Sistema Penitenciario y 
deberé formularla el Presidente. 

Articulo 85. Quórum y resoluclonea. Con fa.presencfa de todOs los lntegr~~ntN de la 
Comisión Nacional del Sistema Penitenciario se fon?\eré . quórum para toda sesi6n a 
excepción de aquellas, en las cuales por razón justtl'icadlt, alguno .de los miembros no 
Pueda asistir, .ae celebranll en preeenda de los dem6s coml8ionados de fomta técnica. 

Sus resolucioneS deben tomarse por mayorla de votos de los rntemb1os presentes y no 
son permitidas las abstenciones. Cuando alguno de los presentes disienta de la 
decisión tomada por la comisión debeté razonar $U voto, lo que se debenli consignar en 
el acta respectiva. 

En caso de que .no se lntegnt el quórum a la hora estipulada, se daré -un margen de 
treinta minutos, si no se estabJece el quórum se reprogramara una nueva sé8ión, 
levantándose acta del motivo de la suspensfón. La Inasistencia a las sesiones 
convocadas deberé de justificarse -por sus miembros de manera escrita en la siguiente 
sesión debiendo constar en punto de acta. Lá 1~ no justificada se comunicará 
a su jefe inmediato tluperior. 

Articulo 66. Actas. En las actas se haré constar lo manifestado en cada sesión y se 
asentarán en el libro u hojas móviles aprobadas JlO!" la ContraJorfa General de Cuenta., 
las cua~s deberán ser firmadas por todos los que 'estuvieron presentes al-finalizar las 
SE!$10neS.ordinarias o extraordinarias. El secretario entregaré una copla simple del acta 
a todos-sus miembros. 

Articulo 67. Dietas. · Los miembros de la Comisión, devenganln la cantidad de 
quinientos qÚetzales (0.500.00), en concepto de dietas por seSión celebrada ordinaria o 
extraordinaria a la que asistan. El Ministerio de Gobemaci6n deberé l'eafizar las 
g~ presupuestarias correspondientes. 

Articulo 88. · Normas da funcionamiento Interno. La Comtai6n Nacional del Sistema 
PenltéOciatlo emitiré sus normas de funcionamiento lliterno. 

. CAPITULOH 
COMISIÓN NACIONAL DE SALUD INTEGRAL. EDUCACION Y TRABAJO 

Articulo es: ComiSión Nacional de. Salud ln-..1, Edúcacf6n y TraiÑIJo. La 
CQmisión Nacional de Salud Integral, Educación y Trabajo, formada por los íntegrantes 
legalmente convocados y reunidos, es el órgano téénlco-aseeor y consultivo de la 
Dirección General, v expresa su potestad en las atribuciones que estipula la ley. 

Articuló 70. Pot!Hfad. Corno órgano 'técnico, asesor y consultor, te corresponde· 
proponer las medídas penitenciarias que permitan llevar a cabo lo lnhenmte a la 
rehabilitación social y reeducación· de las personas privadas de libertad, a través del 
estudio a distinto nivel del desarrollo de destrezas y habilidades de trabajo, a efecto de 
que se logre implementar fuentes de trabajo y educación. Esta Comisión es prnfdida 
por el. Director General del $istema Penitenciario. 

Adel"(lés propondrá el desaiTQIIo de programas post . penitenciarios, con epoyo de 
organizaciones gubernamentales y no gubemamentales, nac:ionalas y ~ •. que 
permitan la reinserel6n aóclal y laboral de las· personas .iadusas que obtengan su 
libertad y que requieran de apoyo lnstituciorial en ese ptOCasO. 

Articulo 71 ~ Coordlnac16n. La Comisión Nacional del Sistema Penltenci8rfo y la 
Comisión Nacional de Salud Integral, Educación y Trabajo, actuanlln en su f1MIP4ICliva 
esfera de competencia y guardarán relaciones de. coordlneción entre si y con. los demás 
órganos del sistema penitenciario. 

Articulo 72. Disposiciones complementarlas. Serán apllcablés en lo conducente, a 
la Comisión Nacional de SalUd Integral. Educación y Trabajo, las dfsposiciones 
establecidas en el capitulo anterior para ta Comisión Nacional del Sistema Penitenciario, 
a excepción de lo relativo a las dietas. 

. . nTULOV 
EscUELA DE ES'fUDtOS PENITENCIARIOS 

CAPlTULOI 

Articulo 73. ·ObJetivoS. . Lós _obletivos de la Escuela de Estudios Penltenclarto; són tos 
_ . siguientes: · 

a) Apoyar a la Dirección General del Sistema Penltenciarlo en ·tos ~ de: 
formación, ~pacitación, profesionatización y evaluación del personal al servido del 
sistema penitenciarió. 

b) Recopilar, investigar y áctualizar informaciones relacionadas con el 1aina 
penitenciario, y 

e) Establecer relaciones en forma permanente con instltÚcionés sirnilarae de carácter 
nacional e internacional para el mejor cumplimiento de su función. 

Articulo 74. Capacitación. ~capacitación que se desarrolla a través de los cur'SQS, 
módulos .y actividades docentes qua se establezcan, debe responder a los fines de la 
ley, de la Escuela, de los planes y l'rogramas aprobados. 

Articulo 71. CuNos. Los cursos se organizarán en forma gradual y prograelva. de tal 
manara que sus contenidos se. adecuen a tos diferentes niveles de los alumnos. 
Asimismo, se reflejaré una eomtlaci6n entre los contenidos de toa dlferéntes ~-

Cada curso podré impertlrse á variOs grupos de estudiantes divididos en secciones y 
cada sección debe integrar$8 con un nllmero de 8$Wdiantes que se considere adecuado 
para el mejor aprendizaje del contenido prográmátíco. 

Articulo 18. Áreas de fonnacf6n, Sin menoscabo de otras ét'ea8 formativas que se 
consideren de importancia, la ensenanza contemplaré fundamentalmente las éreas 
siguientes: 

a~. Ciencias jurfdicas y crirtllno16gicas 

b) Ciencias sociales y humanidades. 

e) Derechos humanos 

d) Administración de justfcÑl 

e) .Administración general y penitenciaria 

f) Vigilancia y seguridad pel~ . 

g) ética p.:.bllca y ~ltenclaifa 

j" 
¡ 
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h) Téctlcae pimitenelarta&, uso. de amwne,_ y equipo 

t)_. Acondidonarl'tlellto flslcó y depOrte. 

Atticulo 77. 110_ ...... ~ .....,..nza. la eneenanza podré impartlnse a travts de 
cursos o m6dUIOs h!lgUfa,. ylo eventuales;- _La enseftanza sert teOrice ylo préctlca. 

'; ' . , ' 

- Articulo -71. Amblk:J • ............ la l'orrnac:l6ri tiJ6rlce , pr6clica del tunca181'1o 
·penitenciario .. _.....,..~ en 18"escuefa; petO podnl realiZarle en 
otras il:latituciones e&.l_ana6'1a necesidad bmativa lo amerite o la8 condiciones sean més 
favorablea. -

A111culo ·18, M6todos ~ enMftana La eri~ _ camp¡endett tos· métodos 
~ má!l adecuadC'is para ti* consecucl6n de • Objetl\ro8;' dl8culf6n de casos. 
talleAta. eemlnarios y otras ac:tiYidades que ea ~ MC8ílarias 1*8 el mejor 
aprendi%aje dérc:Ontenido programático. 

Articulo 10. AcredltÚI6n de c.....,.. AJ fin:alfzar los .cutSOS_.....,.,... y .. IZildoa 
los AiVeles de calficaCI6n exigidos, el alumno ea hanl acteedor a un diploma que 
acndite su estudio en funCI6n de la Certera Penitertclaria. 

ArtÍculO 11. Retac:~o....~nt~wn... La Eecueta mtlntendré relacioné& Internas con otras 
dependenciaa del -Ministerio de ~. a fin de ldentJficlllr -necesidadea de 
~ penitenCiaria y coonlfnar acciones que penn- mejorar la' admlriiatraci6n 
de los oentroa penltenclañoe y la atención d_e los lntemoa. 

Articulo u. RelaoiOWMa ... , ... _ la --e.oue~a establead re1ec1onaa con las 
otganizaclones • fnstftuclones lligufentes: 

a) CorMi6n Presidencial- COOrdtnadóra- de la Polftlca del Ejecutivq en materia de 
Oetechoa HumanOs (COPREDEH); ·PnJcuraduria de Derechos· HumanOs. Defensa 
PubliCa Penat, Organismo Judidal,- Minieterio Pílblldo, Instituto de Estudios 
Comparados en Cieftcfa Penales, a fin de recibir ~ sobre detenel6n 
provieional, ejecuci6n de penas y medid• ele seguridad pera mejoí'ar los programas · 
de capacitación. 

b) Otras escuelas de formación en elémblto judlcfal y penitenciario. 

e) ~01_,. y aíiOCiacionea civlln de ~ a Interno. y liberadoe. para generar 
nuevas· formas de atencl6n allntiemo y de reedaptacl6rÍ • l8i sociadad, 8i través del 
~ petllenc:larto fonnado en la Etcuela. 

"' • • < 

d) Unlvtmsldadea pílbllcae y privadaa, pare coordlnar esfuerzos y recuraos docentes 
tendieñtee a fotlatecer la capacitación pet litenciaria y la lnveStigacl6n7 · 

e) Orpnlzaciot~tta no gubernM'tentallla, para compartir-~ en meterla de 
readaptact6n IOCiel y---funanoa. . 

1) Blbtioteca p{jbllcal· y privadas, para fevolecer el Intercambio de lnformaci6n. 

g) Orgánismos inlem8cionalea, para promover el apoyo 1écnic:o '1 maf8rial pera la 
Escuela. 

h) Con centros de doQ.mentecl6n- jUdicial y penitenciaria, nacionales y extranjeros 
para intercambios de info•madón. 

Articulo n. Rec:ureo. ...,. la ....,..nza. La DJrecci6n General debcri _dotar a la 
Escuela del teeUniO humano, materfaf, equipo suficiente e Instalaciones adecuaclas, 
pare cumplir con aus finas .. La dotaci6n de recuraoa estará sujeta al plan y Pf88UPU88lO 
de funcionamiento que pTeSente el Dll'ector de la Escuela. 

La dotación de A!ICUr80I para la EsCuela provtené del presupuetÍto ordinario asignado a 
la Dirección General. Los recui'SOIS provenientes de ótl'aa fuentes 8ld.8mas, senln 
utilizados para fortatecef las inYestlgadonea propias y no podrán destinarse a otros usos 
que nó-seen los que corresponden a los propios fines de l8i Escuela. . 

CARRERA PeNITENCIARIA 
CAPITULOII 

Articulo 14. carrera penitenciaria. Para loS efectot de la ley y del presente 
reglamento, l8i carrera penitenciaria comprende loa proceaos de formación, capacitación 
y profesionalizacl6n del recurso humano al sel\llcio del sistema penitenCiario para el 
logro de sus fineS. 

Articulo as. ~vo de la carrera · penu.nclaria. t.a carrera penitenciaria está 
instituida para fottatecer·el desarrollo de competencias que faciliten al recurso humano 
deaempeftar efectivamente aus funciones, fortaleCer sus competenc:ia8 con otros 
mlembios de la lnstitucl6n y con ello facilitar su desarrollo pet'80I'1al y profesional. que 
coadyuven a l8i efectividad y eficiencia de los 6tganos y ciependencJas del sistema 
penitenciario en el cumplimiento de' sua fines. 

Arttcufo n. Jerarqu1Dc16n de la.,.,. pann.nctarla. La carrera co~ la 
jerarqulzaci6n de los niveles operativos; administnltivos, t6c:nicos y profeslon'a'" del 
sistema penitenciario. Oichá jerarquización, ea estableceré en el manual 
correspondiente. . ' . 

Artfcuto 81. . Actmlnlatnicl6n. de la ca,... penitenCiaria. la carrera penitenciaria 
será admilistrada ·por l8i Subdfr8cci6n·de Recursos H.umanos. ~ 1as pottticas 
aprobada por la blrecciQn General con apoyo de la Comisión Nacional del Sistema 
Penltenclario. ·. 

Articulo ·88 •• Slatllma . de Concuraos de Opoefcl6n para loa AsceniiOs Y 
Nombramktntoll a Punto~~ de Trabajo. Para los efectos correspondlentes:y conforme 
a lo establecido en . el segundo párrafo del articulo cuarenta de la Ley del Régimen 
Penitencíario; la Dirección General del Sistema Penitenciario emitirá un Manual de 
Claslficaci6n de Puestos y SalariOs, mediante Acuerdo Ministerial, el qua previamente 
deberé de eer aprobado por la Oficina Nacional de Servicio Civil. 

Tl'rULoYI-

DE LOS CENTROS DE DETENCION PREYEN11YA, DE CUMPLIMIENTO DE 
CONDENA Y DE IIAXIMA SEGURIDAD 

CAPI'ruLOI 
TIPOS. CLASIFICACION Y AOMINISTRACION DE LOS CENTROS DE 

DETENCION 

Articulo 89. TJpoe. El sistema penitenciario cuenta con dos tipos de centros de 
detención; pnMtnliva y de cumplimiento de condena. 

Articulo 10. Claálftcul6n •. Los centroa de detención a cargo de la Oireccl6n General 
atendiendo al Objeto de la detención, ea clastfican de la siguiente manera: 

1. Centros de detención preventiva: 
, 1.1. Pala hombres 
1.2. Para mujeres 

2. Centros de cumplimiento de condena: 
2.1. Para hOmbres 
2.2. Para mujeles 

3. Centros de cumplimiento de condena de múima eegurtdad 
3.1. Para Hombres 
3.2. Para Mujeres . 

CAPITULO n 
OBJETO DE LOS CENTROS DE DETENCION 

Articulo 81. Objeto de loa centros de detención. Los centros ~e detención 
atendiendo a· su daslficaci6n, tienen por objeto mantener el resguardo y la seguridad .de 
las personas procesadas y condenadas. 

LoS centros de detenci6n preventiva deben contar con sectores de mlnlma, mediana y 
máxima eeguridad y están destinados pera aquellas peraonas prive.ldaa de libertad por 

. decisión judicial con el fin de asegurar au presencia dentro del proce~o correspondiente. 

Los centros de cunplirnlento de condena están destinados P.,. la ejecución de penaa 
de priai6n y para .recluai6n de c¡ulene& se encuentren.~ a pena de muerte. 
Deben contar eon aectorea de cumplimiento de arreato, de mlnima y mediana eeguridad. 

Los centroe de ~ien10 de condena de m6xlma seguridad eaUin destlnadoa pera 
aquellos NtCiusos que .. encwntratl- oondenadoe por. la comksi6n de delitot de alto 
lmpaqto IOCial y aquellos ftiCiuloa que presenten problemas de lnadaptaci6n ........... 

CAPITuLo m 
ACCIONES DE PREVENCION 

Articulo 82. R41cpentoa ordiNrloa y extraordinarioa delaa ,.,.ona prlvadU·de 
lfbertlld. La diteoci6n. del cantro en coordinación con el personal de seguridad del 
mismo, deberén 1881izar réCUentos de todas las peraon.. privadas de llbel1ad dos veces 
diarias, una por 1a manana antias de iniciar cualquier tipo de actividad y otra por la tarde, 
cuando C~M&n las actMdades del dia. Asl mismo, cuando el caso lo ametite- ee llevanln 
a cabo recuentos extraordinarios, en ambos casos ea dejaré conlltanela eecrita de .tal 
situación. 

Articulo 83. Registros pert6dicoa por 1aa autorldadee de loa centros de detlllnci6n. 
Para mantener la seguridad y el orden " los centros de detención. la direcciOn del 
centro en· coordinación con la aubdlrecclón operativa, realizarén perl6dlcamente 
registros en sectores, celdas y n• comunes. En caso necesario y derivado de la 
peligrosidad de las personas reciUSB$, podré coordinar y solicitar el apoyo de la Policla 
Nacional CMI. 

Artic~lo N. lnspecci6n y reglatro en loa centroe de det8~16n. Para realizar 
inspección y Ngistro en loa centros de detención, 81 Ministerio Publico y la Policla 
Nacional Civil, debetén entregar a la méxlma autoridad del centro, 'COPÍ8i de la orden de 
juez COf'l'!petenfe. 

Artlculoa -H. Infraestructura. Para hácer viable la implementación y aplicación de la 
ley de forma progresiva, se deberé readecuar y construir los centros de detenCión que 
con-espondan, a erecto que en cada departamento de la república exista un centro de 
detenciOn ~ntlva. uno de cumplimiento de condena por regiOn y dos de méxima 
seguridad a nivel nadonat 

TiTULO VIl 
ltéQIMEN PROGRESIVO 

cAPITULOI 
DlspoaJclones Generales 

ArticUlo 98. _ ComplementarledMI. Como componentes de un mismo régimen, el 
progresivo y el de redención de penas guardan relación de complementarledad, por 
cuanto' éste 6ltimO puede ~rse en los resultados que la pe111ona recluaa en 
cumplin'llenlo de condena obtenga en los programas y · actividades edi,!Cativas y 
labotalea crue desarrolla élléglmen progresiVo, la aplicación de arnf!)oa 81'1 beneficio de la 
persona reclusa, se da sin perjuicio de lo que para el efecto dispone el oócllgo penal y 
otras disposiciones sobre la materia. 

Artfcu~ 81. componentH del Nglmen Progreelvo. El régftnen progresivo ~ 
confomlado por un conjunto de programas y actividades de carécter. evaiUátiVO, 
educativo, teraJ)éutico, cultural, aoclal, deportivo, de formacl6n. capacftacl6n, trabajo y 
demás acciones que promuevan la autorrealización, autodetermlnaclón y compromiso 
de las personas reclusas al lograr su rehablfitaci6n total. 
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Se denomina progresivo, po~que es un 'PfOC8SO gradual y flexible que le posibilita por su 
propio esfUerzo, avanzar paulatinamente hacia el conocimiento de su identidad, el . 
aproVechamiento de su potencial, le prepanaci6n n~ pera su. Minserción social, 
durante la gradual ~n. de su lbertad· . ~ · , 

Articulo 98. Objetivo del Rtglmen ~vo. PÓr mandato legal, el objetivo del 
régimen progresivo, es la reeducacl()n y readaptact6n de lea personas con condena 
firme que ·se encuentran reclUidas ·ltf\ lo$ Centros de detenéf6rt; para ·lograr que al 
término del cumplimiento de la pena, eetén en posibilidad de reinaertarse exitosamente 
a la sociedad. 

Articulo 98. Divulgación. Las personas priVada$ de Ubertad aentn Informadas 
personalmente en relacl6n al régimen progresivo y de loe béneficlos que por ley 
pudieren corresponderle, desde el momento en que su aentencla quede firme y dé inicio 
su c:umplimlento. esta actividad es responsabmded directa de las autoridades de los 
centros penales. · 

Articulo 100. Reaponeabllldad de laá peraonu reclutln. De confonnldad con lo 
que dispone la Conatitucf6n Polltica de la República de Guatemala, les dlapaslclones de 
los convenios y pactos internacionales suscritos y ratificados por· Guatemala y la Ley_ del 
Régimen PeJ'Iltenciarlo, las personas reclusas como baneflclarias del régimen 
progresivo, tienen el derecho a ,partk:ipar activamente en IQs programas y actividades 
del régimen y la obligación de cumplir con las actividades y responsabllicladetl que éste 
y los distintos instilutos o regfmenes contemplados por la ley y los reglamentos, lea 
impongan. · · 

Articulo 101. Equlpoa muHidlsctpllnartos. Los eqUipos multidlsclptínal'io$, .cm las 
instancias que por dlsposici6n de la ley deben ejecutar el régimen prograsiVo, la fase de 
díagn6$tico y ublc:aci6n esté a cargo. de equipos multidisciplinaños distintos a los 
eqUipos que son responsables de las fase. de tratamiento, prelibeftacl y libertad 

· controlada, ambos. equipos eafanin conformados por peraonas profesionales y t6cnlcos 
especialistas en diferentes disciPlinas, quienes reallzat6n ata actividades de acuerdo 
con las directrice$ técnicas de la Subdlrecci6n de RehabiJitaclón Social y de 18 Dlrecc16n 
General, en armonla con las dispollilclones: legales que rigen la materia. " 

Articulo 102. Equtpoa multidlaclpllnarlos a cargo de la fue de dlagn6etlco y 
ublcacl6n. Lo& equipos multidisciptlnerlos a cargo~de le fase de diagnóstico y ubicacl6n 
de las personas privadas de libertad, eatarin contonnad08 como mlnimo, por un 
ptOfesional de la medicina, uno de las ciencias pslcol6glcaa, uno de laa clendas 
jurfdicaa y sociales, asimismo, por un técnico en orlentaci6n vocac:lonal y laboral, un 
pedagogo y tmO en trabajo social. 

Las dependencias de la Dirección General, deberén definir los crltetlos técnicos de 
dotación de recursos humanos . para establecer la · cantidad da equipos 
multldlsclpllnarios, acorde con la demanda de atención y les necasfdadas det sistema 
penitenciario. 

1 
· 

Articulo 103. Funélonea de loe equlpoa multkllsclpUMrloa de dlagn6stico y 
ubicación. 1.os equipo$ multidlsctpllnarlos a catgo de la fase de etiagnóstlco y ubicacl6n 
practicanin, les avafuaciones-nacesarles y pertinente$ • les persones recfuaaa, aegtln 
los procedimientos, criterios e Instrumentos df!finldoa por la Subdtrac:ci6n de 
Rehabllltacl6n Social, con al fin de obtener un dlagn6stico Integral v certero que pennlta 
recomendar al juez la ublcaicl6n n'lés conveniente ·del recluso y diseAar un plan de 
atención individualizado, para la fase posterior, 

Los 1natrumentoa eapecfficos de ~ 6Jea técnica y profesional tendrén como minimo; 
f~ cllnica méQica, ~lea y crimlnol6gica, estudio eoclo-econ6mico, diagnostico 
pedag6gico y de habilidades prodUctivas labofalea, asl come), el registro jUrldico. 

Articulo ·104. Ubi.caclón ftafca de los equlpoa de dlagn6dco y ublcack\n. En 
conside~n a la naturaleZa de · aus actividades, loe equipo$ multldlsclpHnarlos de 
dlagn6atico y ubic:acl6n las reallzarén en loa centros de detención preventiva, para cuyo 
efecto deberá preclaarse la logtstica y dotérseles de In facilldadea de rnovlllzacl6n 
necesarias. 

EJ manual.de organizacl6n, funciones y puestoa, d~ré lo relativo a las normas que 
rigen a los Integrantes de loa equipos en lo refatiYo a/'la lldmlnfstracl6n de I'8CUI&08 
humanos y otras millterla&, con la finalidad de garantizar el efectivo cumplimiento de sus 
funclones y a la vez detresguarclo de su Integridad flslca. • 

Articulo 105. Equlpoa multldlsclplfnartoa a . cargo de tu fuee de tratamiento, 
pntUbertad y llbertíild controlada. Los equipos multidlsclpllnerios a cargo de las fases 
de trataMiento, prelibel'tad y llbattad controlada, estarén conformadoS por profesionales 
de la medicina. las'" ciencias psicológicas y ciencias jurldlcaa y sociales, asr como 
personal técnico en orientacl6n vocacional y laboral y en trabajo social; reatlzarén sus 
actividades de acuerdo con les directricaa técnicas de la Subdirección de Rehabi1itac:ión 
Social y • disposiciones legales que rigén la materia, un inllftuc:tivo especifico regularé 
su funcionamiento. · 

La Dirección General, a través de las dépendenda$ correspondientes, defir'liré lo$ 
criterios técnicoa de dotacl6n de A~CUrsos humanos, para establecer· la cantidad 
necesaria . de profesionales que confonnarén estos equipos, de acuerdo con las 
rtecelidades de la demanda de atención. . . 

Arlfcu~ 101. Funclonn dé loa 4M1UipM multldl8clpllnarloe a cargo c1e la fue de 
trat:MIIento, preiiWtad y IIIWtad contlolada. Loa equipos muJtldiscipllnarios a cargo 
de estes fasee eon reaponsablea de ptOpOfCionar el tratamiento coneaponc:.flente a las 
pet'800U reclueas! en cumplimiento de condena, de acuerdo con· el plan t6cnico 
individualizado, mediante lolt programaa, actividades, m6todos, t6cnlcas, 
I)RICedimlentoa, crtterloa e lnstrumentoa definldoa por la Subdhc:d6n de Rehabllitacl6n 
Social. siendo- algulentaa; • 

a) Participar aOtlvarnente en las reuniones del equipo mullldlsciplinarto ~ et fin de 
generar el an611$1S y la PfOPI.*ta muttldisciplinarla y emitir oonclullonea. y 
~ oportunas para el COf1'8Cto deaanollo de fa 'tención a trav6s de loe 
tllonicoe y ptofestoneles, con el objeto de tener la teepUeSta favorable del privado de 
libertad. . 

b) Elaborar con sal$ meses de antlclpaci6n lea nóminas de las persones privadas de 
libertad que .cumpten o eat6n por cumplir la mitad o les dos terceras par1es de la · 
pena. 

e) Recomendar el horario en que .loS reck.Mioa l*1fclpen en trabajo o educacf6n de 
acuerdo a IQ condiciones de Cada centro de~-

d) Conocer en Sesiones ordinarias o ~ln8rlaa. 1o1t requerimientoS e(eduadQe por 
los jueces correspondfentes, refaciorlados a loe informes de buena o mala conducta, . -

Articulo 108. RMponNbles ditt r6glñlim pro~: a desarrollo ele m programas 
y 8j::tivldades que conforrr_uln el régimen o sistema progresivo, es responsabilidad directa 
de los equipos muttidlscltJ!inattos conformádoa para faf""'eon 1o1t funcionariOs a cargo 
da tos centrOs de detehci6Jí, como autoridades adminiálnrlth111s, Subdlreccl6n de 
Rehabilltaci6n Sodaf y la Okt;cct6n General como ente t6cnico not'matrvo. · 

t.a unidad de cril'ninologla, como parte da la Subdirecci6n de Rehabilitación Social, se 
constituye como apoyo de loa equipos múltld~ para la· generación· de loe 
instrumentos que faciuten 1a determinacl6n del perfil criminológico que coadyuvanl al 
p~ del régimen progresivo. 

Articulo 101. Dotacl6ri de tOe ,_..,... .......,.os. Laa autoridades competentes 
son responsables de la oportuna ~ de 1o1t recuraoa requeridos para el efectivo 
desarrollo de los programaa y ~lides del régimen progresivo, en .armonfa con las 
dispoalciones de la ley. 

CAPiTuLO ti 
DIAGNóaTICo Y UBICACIÓN 

Articulo 110. Objetivo del dlagnóetlco. Las aclividades de diagnóstico tienen como 
objetivo recabar la lnfonnácl6n necesaria para formular· un ·perfil Integral de la persona 
con condena firme, de maMra que el equipo rnultldisclplinario eat6 en posibilidad de 
fundamentar con elementos objetivos y t6cnic08, la ~n de ublcacl6n de la 
persona reclusa en uno u otio centro de detenc:l6n a solicitud ctel juez. · 

Son requisitos lndispeneables dentro del diagnostico y la ubicación. la ficha clfnica 
m41dica, psicológica, crlmlnot6gica, socio económica, jurldlca, educativa. y produc:tlvo 
labOral . asl como. el ......... muftldiBciplinarto reflejado en .~ ficha l.lnica. y .. -la 
rec:oménctaclón de la ublcaci6n augerida por el equipo rnultldlscipllnarlo que~ la 
evaluación y el dlagnoatlc». . . . 

Arliculo.111. Plazo para I'HIIZar la,.... ckt dlagn6•tléo y ublcacl6n. El plazo 
setlalado PQr la ley para ~ el equipo multidisciplil)arto lleve a cabo el diagnóstico y 
recomiende al juez sobre la ublca,Ci6n de la persona reclusa, es como rntxlmO de quince 
dlas calendario, a partir de la notiftcaclón correspondiente del juez, Para el efecto. la 
Direcc:lc)n General deberé favorecér las condiciones necesarias de Infraestructura y 
seguridad; con la finalidad de facilitar y pJoteger el trabajo de ·tos equipo$ 
multldiscipllnarloa y a la persona ~a de libertad. 

Articulo 112. ~a cona..._an el cttaen6attco. El estudio personafizado que 
el equipo multldtsclpllnetio ..uz.- con. finas de diagnóstico de la persona privada de 
libertad, pnwlo a recornendár au ublcacl6n para el cumplimiento de la condene? se 
ejecutaré atendiendo los aspactoa da sltu8ctón de úlud fleica y mental, 6tnlcas, 
palcol6gica, social, jurldica, crlmlnol6glca, educativa, capsciclades productivas y 
laborales, sin pefjulclo de aquetioa .,..,.. y cilCun.tanclaa que aporten lnformaci6n 
para obtener un perfil Integral de la persona. 

. Articulo 113. Salud tlalca. Para establecer el estado de salud ftsica de la persona 
privada de libertad, deberé practlcarse el examen cllnico correspondiente, con el apoyo 
del diagn6stico necesario para-~ al estado de salud actual, hlstotlal cllnico, 
qulnlrgico, enfe~ ctOnlcas. agudas, lnfecto.contagl, ac;cidentea, sec::uetas, . 
t6xico dependenciaS, antecedentes familiares, ..uta de vicia y otros que- se consideren 
necesarios, para su atanci6n y_ tratamiento adecuado. 

Articulo 114. Personalidad y .. lud mental. Se deberé realizar la evaluación 
psicol6glca a la persona privada de llbettad, que incluya la historia cllnica psicológica, la 
capacidad de auto conocimiento, autodomlrilo, la toma de conciencia y elaboración de 
cespuesta favorable al tratamiento. · Detennlner a través de loe inatrumentos 
P8lcométricos reepactivos 1o1t cotiOCimlentoa, aptftudea; habifidades, deabezaa, valoras e· 
intereses, el diagnódco psfc0patol6glco,- al como, detetminar la adaptabilidad o 
lnadaptabHidad social. 

Articulo 111. Eatudlo ao~loo. Iniciaré a trav6s de la -entnMeta preliminar 
con la persona priVada de libertad, de la cual ee obtendrén los elementos bMicos para 
la lnvestigaci6n .ociQ. familiar por medio de la vialta domiciliar cuando les condiciones lo 
permitan y* haga necenrto, en donde ee lnélqya · au origen y ·condlcl6n, Wlienda, 
contexto, aervlclos, formacl6n académica, oflc:io, historial famllar ysltuacl6n actual. 

Arlfculo 118. Sltuaol6n )ul'fdlca. Deberé incluir ~riat jurldlco, conducta y 
particlpacl6n en progratnae de f8habliftacl6rt aoclal, durante el cumplimiento de condena 
o condenas antedoras, beueficioe penltenQiarios obtenidos o que pudieran 
correeponderle y juicloe a los que hubiere estado Vinculado. 

Articulo 117. Evaluaclonee de cllagnóetlco. Estas ~ eertn realizadas por 
loa opiOfellonalea que Integran lolt aqulpoa multidlacipllnarlos, mediante el uso de 
p.-ocadlmienloa e inatrument.a. t6culcos, objetivos, confiables y vMdos, con pertinencia 
cultural, religiosa. étnica y de g6neta, en el marco de la legfslaclón nacional e 
intemaclonal COileepotldlente. · 

. Articulo 118. Concllclonea de l..._.tructura, .U8Urldad e lnaumos.:.. Para el 
deaaiTOIIo de la ectMdad 'de d~. es neceearto contar con espacios fftlcos 
ubicados fuera del perfmetro en el cuat pennanece le poblaci6n privada de llbeitad. 

,, ' 
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t;stos espacios deberá!' PQSMf. ~ condk,*)fle!. ,de ~uridad y resgiJal'do para los 
participantes que garantice .. Ja .. m0vinzad6n &noa p,ofeslonafes, de las ~nas 
privadas de libertad y ~ doc:umentaci6n que sé origine. 

Se contaré. con e1 equipo, aéMcios. insumoa y tecnologfa adecuada para e1 c:aao, para 
el efecto se deberá facilitar loa senricios de comunicación. .-lo telecoi'nunicacl6n, 
intemet o ~uier·recurso 1,ecnol6gk:o necesario que se tenga al alcance. para que 
pem'lita la fluidez de la JeapeCtiva información. 

Articulo 11tt. ~-- lnfomulclón. ftl dlagn6idlco. El .negistrQ se· hará en 
cualeaquiera< H las· tonnas que estén al alcance sean 11~ 6. ~. y lo 
constllulnl los dlagnóaticos eapecfficos de cada área profesional que conforman los. 
equipos multidisclpllnarios. COpla de este informe se enviará a la Subdirección de 
RehablfitaGI6n SOCial; para su guarda y custodia. 

Articulo 120. ObjetiVo de recomendar la ublcacl6n. · Con base en e1 diagnó$tico 
practicado, los equipos multidlscipllnarloa rasponsables de esta fase, recomendarán la 
~. de la persona recluae, para el cumplimiento de su condene, con el fin de 
ateanzar tXm. ella ·Jas condfoiOnes necesilrlas dé MgUridad .y rehabllltáclón idónea, 

·· particular~ indñlidual para el tratamiento de la persona reclusa. 

Articulo 121. Pfan 'de atencl6n Individualizado. Ea el .documento que recoge la 
¡:»I'Dpuésfá profesional del equipo multidlsclpllnario de diagn6stieo y ubiCación, deberé 
s8rvir de gula i:iara el desarrollo del tratamiento de la persone tecJusa y cte· parémetro 
indicador base de las sub secuentes evaluaCiones a les . cuales aerá sometido 
peri6dicamente durante el cumplimiento de la pena. 

El plan de atención indlviduallzado está c:onatltuido por la prop~_para el desarrollo y 
facilitación de.. rnedlo6. y . condlclone8 1)8C888rias para llevaf ac1e1ante lo observad!) y 
sugerido en dicho plan, con respecto a aus habDidades y potencialidades descritaS por el 
equipo muftldisclplinario d.e conformidad con cada uno de los miembros partictpantes 
para ser atendidas en forma individual e integral seglln el caso. . 
El plan de atención Individualizado Incluiré como mi~ una fJeha de cada disciplina, 
una ficha unificada del equipo multidlsclplinario, objetlvoa · generales y especlftOOS, 
actividadea,lnd~or8$ de avance, concfusiones y recomendaciones. 

El plan de atenci6n individualizado podr6 modificarse cuando ei réCiuso por cualquier 
causa sea trasladadO a otro centro d8 detención. En este caso el plan debe modlflcarse 
atendiendo a las nuevas circunstancias del centro de detención e informar de inmediato 
al juez correspondiente para que resúelva lo procedente. 

Copia del informe di:t diagnostico y ubfcación del plan de atención IndividualizadO. y en su 
caso de las modificaciones.!. deberá_, eriY!ado al juez de ejecución. 

CAPITuLO DI 
FASE DE TRATAMIENTO 

Articulo 122. F ... de llatamlentD. La fase de tratamientO iniciará con el desarrollo . 
del plan técnico individuafiz:ado, al dla siguiente de que el juez de ejecución 188uelva lo 
que c:orresponda y oficia a la Dlrecdón General. donde .e indique el centro dond8 
deberá cumpRr su .c:cndena. 

Articulo 123. Informes de evaluación. Las- personas redusas dentro del régimen
progresivo serán evaluadas lndMé:tuall'nente cada seis meses, copla de etite informe 
debe entregarse a las autoridades respectivee y a la persona reclusa en el plazo 
máximo de un mes calendario. El informe debe contener .las evaluaciones médicas, 
psicológicas, trabajO social. eduCativo, productivo laboral,· jurtdica y de conducta. as! 
como un anát!SIS multldlsciplinarlo, c:oncluslones y recomendadones. · 

Articulo 124. Resulbldoe de la evaluacl6n. Luego de realizada la evaluadón 
periódica, el equipo muftldisciPiinarlo determinará si la persona reclusa ha evolucionado 
o no en el tratamiento, en caso cóntrario podré propolier una· nueva· cla$lfiC8cl6n de la 
persona reclusa $1 procediera, y recomendaré la ubicación de ésta en otro sector del 
mismo centro ó su traslado a otro centro, en cuyo ca$o lo deberé hacer del conocimiento 
de la Dlrecclón General para realizar las gestiones ante el juzgadO de ejec:úci6n 
correspondiente. 

Arllculo 125. Proa~ y ,...,...ón en 18 fue de tratamiento. La Pf99reslón en el 
grado de clasif!Cacl6n dependen\ de la modificación positlvá de aquellos factores 
directamente relacionados con la actividad en la conducta glObal de la pei"SSn8 AHiusa y 
conllevará un ineremento de la confianza depositada en él y que permitirá la atribución 
de responsabilidades más ~ que impliquen un mayor margen de libertad 
dentro del centro. a· efecto de prepararlo para la~ de prellbertad. 

la regresión en el gRido de clasificación se hará cuando la persona AHiusa no 
modifique positiVamente los factores relacionados con el tratamiento y asf sea evaluadp 
por el equipo multidlscipllnario. 

Articulo 128 •.. Conclusión. La conclusión de la fase de tratamiento dependerá de la 
respuesta positiva de la pef'SOna privada de libertad al plan de tratamiento 
indlvldualtiado, para que pueda OPtar al otorgamiento de otros beneti<:los del régimen 
prcigraslvo sin petjuicio de la pérdida de los mismOa, por evaluadonet negativas o haber 
incurrido en faltas· o delitos· duránte su cumplimiento, lo que · motivanfl Iniciar con un 
nuevO ptan de atención técnico individualizado. 

Articulo 127. AUioriZáclón de fMtrumen1olj y ........... prima para et trabajo. El 
~ multldl8ciplinario !l trav6s de la jefatura c:orrespohd"Mmte infOrmará a la dirección 
del centro del programa laboral o pn:lductiYo en el que la pensona reclusa ha decidido 
partic::ff)$11r de acuerdo con su plan de atencl6n técnicO IndividualiZado, a ereeto. de que 
autOrice .el lngf9so 'de loa lnattur(\entOS; · materia prima y matañales de trabajo, a&l 
iamblén plrá ·que se autorice el egreso. del producto terminado que conl~ dicha 
~ • laboral, para 1o cual . se deberán tornar las medidas de seguridad 
conaspondiet1tes para SU, cumplimiento. 

~ .... ~' ~0. La'dRCcl6n del «*1tro tendré el control y reglttros 
necesarfc)f. para el.lnprelo ~ tos instrurnentoiJ de trabajo, la fMterla prima ... ..., del 
pn:lducto termlnado• . con .la ftnaldád. de no intenumplr las ~ productivas 
Jabonlles, ...- P1?.ft10 .,....., la. seguridad del centiO. MI ~. ee diSpondré de un 
lugar ~·pra..a· ....... de loa Instrumentos de trabajo y de la materia pñma, 
... delajomllda ....... . 

CAPlTUl.O IV 
FASE DE PREUBERTAD 

Articulo 129. F ... de preHbeiUd. Durante esta fase la persona privada de libertad 
· alcanza en forma gradual su readaptaci6n social. en Virtud de su vinculación .con la 

comunidad exterior y podrá gozar de sus de~ con las limitacionas 1mpueatas por el 
juez correspondiente. · · 

La regresión en la clasiflcaci6n se hará cuándo la persona reclusa . no modifique 
positiVamente los factores relacionados con la conducta global y a&l sea evaluado por el 
equipo multidisciplinario, lo que ameritará su regreso a la fase de tratamiento. 

McUlo '130. TrabaJo, ealldaa traneltorlaa y beneficios. Dentro de la fase de 
prelibertad la persona reclusa puede con la autorización del juez de ejecución, realizar 
trabajos fuera del centro, ~r de permisos de salidas de fin de semana, salidas 
diurnas y de otros beneficios, para el curnpfimiento de éStos. la dirección del centro debe 
llevar los controles necesarios e Instruir al personal de seguridad para la anotación de 
las salidas y entradas. . 

Articulo 131. Trabajo 6tll y productivo fuera del centro de detención.. La 
5ubdlrecc16n. de RehabHitacl6n Social, a través de los equipos multldisclplinarlos, 
verificaré que el trabajo que la persona reclusa realice fUera del centro. sea ·001 y 
productivo y que contribuya a su readaptación a la soc:iédad. para lo cual entrevistaré a 
las personas. oferentes del trabajo y visitará el lugar donde lo realizará, de lo anterior 
elaborarán un informe donde se incluirá la propuesta, si fuere el caso que se realice sin 
custodia .. ·,Una cópla de esta Informe deberé ser remitida a la SUbdlreQcl6n de 
Rehábmtacl6n Social para el archivo correspondiente. 

AriiCuto 132. Pioceclimtento para trabajar fuera del centro de detención. Las 
Pf!I'SOI:J8& reclusas que sa encuentren en la fase de prelibertád podrán soficltar salir a 
ttabajar fuera def centro, para el efecto el equipo multidisciplinario con el visto bueno de 
la direcc:iórt del oentro, . calificará el grado de progreso de acuerdo. con el plan de 
aúlncf6n t6cnlco lndividuafizado conforme los criterios objetivos, · vaforativos, 
criminológicos e institucionales. . 

Realizada Ja calificaci6n, el equipo multldisciplinario enviará el Informe a la Subdirección 
de Rehabilitac16n Social, para que lo evaltie y en caso de ser procedente. llt dé el visto 
bueno a la solicitud de propuesta de trabajo fuera del centro. 

Posteriormente , la Subdirección de Rehabilitaci6n Social enviará la propuesta a la 
Dirección General para que. sea incluida en la agenda de la siguiente eesi6n de la 
Comlsi6n Nacional de Salud Integral, Educación y Trabajo. 

Cuando la Comisión Nacional de . Salud Integral, Educación ·y Trabajo, apruebe la 
propuesta, emitirá el dictamen respectivo y la Dlrecci6n General lo trasladará al juzgado 
de ejécuclón para el trémite correspondiente. · 

Al privado.c:te ~.que se le autorice trab&jar fuenr d ntro de detención c:teberé de 
cumplir como mínimo con las condiciones siguientes: 

a) CUmplir con el horario de egreso e ingreso al centro :1etenci6n; 
b) Cumplir con el régimen disciplinario y laboral dellug, 'trabajo; 

e) Prohíbici6n de dirigirse a lugar distinto al de su lugar 1 · abajo; 
d) Prohibici6n de recibir visitas en su lugar de trabajo; 
e) Prohibici6n de consumir drogas, bebidas alcohólicas y/o estupefacientes; 
f) . Prohiblcl6n del uso de aparatos de comunlcaci6n. 

Ardeúto 13~; Salidaa tranaltorln. En la tase de prelibertad~ la persona reclusa 
también podrá .gozar de permisos de salida de fin de semana o de salidas dlumas 
conforme los horarios y condiciones estabtecída's por los jueces de ejecuci6n. 

Articulo 134. Procedimiento para Mlldaa tranaitorlU. La persona reclusa sollciteré 
el perrniSo de salida transitoria, para lo cual el equipo multidiscipfinarlo calificará el grado 
de progreso de la persona reclusa de acuerdo al plan de atención técnico Individualizado 
y conforme los criterios objetivOS, valorativos, criminológicos e instituciOnales. 

Luego de reaf!Zado el análisis correspondiente el equipO multidlsciplinario '(lOh el visto 
bueno de la dlreeci6n del centro de detenci6n, emitirá un Informe que se enviará a la 
Subdirección de Rehabllitaci6n Social, para que en caso de ser procedente le de su 
aprobacl6n y lleve el control respectivo. 

La eubdireccj6n de rehabllltac:i6n soclal elevará el Informe a la Dlrecdón General y lo 
trasladará si corresponde al juzgado de ejecuQión, quien dictará la resolución que en 
derecho corresponde. 

Artfculo 135 •. Otroa beneflcloa. Las personae reclusas en la fase de prelibertad, con 
autorización del juez de ejecucf6n corraspondíente, poclrén gozar del beneficio de ser 
colocadas en un sector espeeffico del centro con otras condiciones. 

Articulo 135. Procedimiento para beneflcloa de traslado a sector eepeciflco. La 
persona reclusa solicitará el beneficio de traslado a sector especifico, para lo cual el 
equipó multidisclplinario en coordinación con la direcdón del centro de detenciOn, hará 
la evaluación respeotiva y emitirá un Informe el cual será enviado junto con la solicitud a 
la SubdireCcf6n de Rehabilitacl6n Social, en caso de ser ptocedente lo elevará a la 
Direccl6n General y si corresponde lo trasladará al juzgado de ejecución, a efecto dicte 
la resoluci6n correspondiente. 

Articulo 137. Control de reeoluclonee judlcialee. El director del centro de detención 
Yeliflcará el cumpOmiento de las resoluciones judielales, donde se han establecido las 
condiciones a que debe someterse el privado de libertad cuando ha obtenido este 
beneficio. 

Ardculo 138. Cóntrol d8 .. fae de pNIIbertad. La SÚbdlrecclón de Rehabifltacl6n 
Social deberá aupervtser periódicamente el cumplimiento de los horarios y c:ondfciones 
impuestas por loS jÚigados de ejecucl6n a las perSonas qU!I gocen de cualquiera de los 
beQeflclos de la fase de pelibertad, para lo cual podrá reallzer 1ft visita&, entnrvtstas e 
~~ 

Si la 5ubditacci6n de Rehablmacl6n Social deiennlna que se ha lncurnp8do con loa 
horarios o conc:liciQnea establecJda& por el }\qaclo de ~. envfanl • la Direccl6n 
'~ Un lnfolme ~pana tUIC8do del conocimfento del juzpdo de ejec:udtln, • 
efecto resuelva lo que corresPonda~ · 
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CAPITULOV . 
FASE.DE LIBERTAD CONTROLADA 

Articulo 139. Procedimiento pera la~ controlltcltl. La peraona ·rectuaa para 
optar a ta fase de libertad controlada haré Su Solicitud fundamentada, para trabajar o 
estudiar tuera del centro de detenci6n, ·para lo cual el equipo multldisclpHnatlo calificaré 
el grado de progreso de la persona reclusa de acuerdo al plan de atención t6cntco 
individualizado y confotme los criterios objetivos, valorativols,. criminológicos e 
irnñltucfonales. 

El equipo multidisclpHnario también deberá evaluar la conducta del privado de tibeftad 
segun sea el caso, st el trabajo que desarroUaré seré Lttil y produc:tivo o bien si el estudio 
Je beneficiaré, realizando tu recomendaciones técnicas que correspondan. Luego de 
realiZar la evaluítelón el equipo multidlscipllnario con el visto bueno de la dirección del 
centro de detendón, emitiré un lnfonne que se enviaré a la Subdirección de 
Rehabilitación Social, para que emita el dictamen correspondiente, el cual seré 
trasladado a la Dirección General. 

Articulo 1.-o. Envio del dictamen a ro. .JuzgadcMJ de Ejecucl6n. Cuando la Olreoclón 
General apruebe el dictamen emitido por la SUbdlreccl6n de Rehabltltacl6n Social, lo 
enviaré de Inmediato al juzgado de ejecuci6n que corresponda, para que' se infcle el 
procedimiento correspondiente. 

Artfcuio 1<41. Rwolucl6n judlclal. La resolucl6n judicial al momento de ter notificada 
a las partes procesales y a la Dlreccl6n General, éa1a a su vez la carnunlcaré a la 
dirección del centro de detención, para que en caso de haberse otorgado la libertad 
controlada, se revise la orden y el expediente de la ~. a erecto de estabfeoet que 

· -no estt sujeta a otro proceso· penal, luego se proceden!~ a realizar la ldantlflcaclón 
pefsonal para los efectos de su egreao del centro de detetlclón, si asi fue resuelto por el 
juzgado correspondiente. 

Artfculo 1<42. Libertad controlada por enfermedad en etapa teltnlnal. Las personas 
privadas de libertad diagnosticadas· con enfermedad en etapa terminal, tienen derecho 
de solicitar su libertad controlada. Se entiende por enfermedad en etapa terminal la que 
sufre una persona reclusa en sus condicione$ orgánicas y de manera éxtremedamente 
Irremediable, y no existe ninguna perapectlva de mejorar. · 

Articulo 143. Dlagn6dco de la ent'eriMdad t.rmtnal. El mtdlco que corresponda 
emitiré Informe que contenga el diagnóstico sobre la enfermedad de la persona reclusa, 
el cual deberé ser trasladado a la dirección del centro con t,. finaldad de que Inicie las 
gestiones para que obtenga la libertad controlada. 

' . 
Articulo 1<44. Envio del dictamen m6dfco. La dirección del centro de detención donde 
se enc::uentnt la persona ~- con enfetmedad terminal, debent enviar a la 
Subdlrecci6n de Rehabllitacfón Social, la aolloltud con el Informe emitido por el m6dico 
para qLJtt se contimle con el trémfte correspondiente. La Subdirecci6n de Rehabilitación . 

· Social luego de evaluar la .ollcitud y el Informe, y haber i'eallmdo ln gestionas 
necesarias para contactar a la persona que ae haga responaable del recluso enfermo, 
emitin\ su dictamen y lo enviaré a la Olreoclón Genenll para su 8J)fObacl6n y ésta si 
fuera ef caso lo remitiré af juzgado de ejecución. 

TITULO VIII 
REDENCIÓN DE PENAS 

. CAPITuLO! 
REDENCIÓN DE PENAS POR TRABAJO 

Articulo 145 •. Redencl6n de pena por trabaljo. Es un beneficio por medio del cual el 
privado dé libeftacl puede rebajar la pena de· prisión ImPuesta; acreditando haber 
realizado una actividad laboral ya séa material o iflte!ectual, dirigida a la produc::clón o 
prestación ~¡servicios· 

Articulo 145. Trabajo en condlclonee parecldu al trabajo en libertad. El trabaJO 
que realicen los ·privados de libertad, d&be de ser lo más parecido al realiZado en 
libertad. con la finalidad de prepararlos para su regreso al nOcleo famiHar y social. 

Articulo 147. Trabajo fuera del centro. Para la redención de penas se tomaré en 
cuenta también, el trabajo que se realice fuera del centro de cumplimlento de condena. 
Para el efecto el 8I'(IPieador deberé de extender el Informe de trabajo realizado y 
remitirlo a la Subdireccl6n de RehabUitación Social de la Dirección General. El informe 
deberá contener fecha exacta del inicio y finallzaci6n de la relación laboral, o en su caso 
a la fecha de la emisión del informe, si la relación laboral atln no ha finalizado. 

. CAPITuLO 11 
REDENCIÓN DE PENAS POR ESTUDIO 

Articulo 148. Redención de penas por estudio. Es un beneficio por medio del cual el 
plivado de libertad puede rebajar la pena de prisión impuesta, aéfeditando haber 
realizado estudios de primaria, básicos, diversificados o universitarios, en el centro de 
detencíón. 

Articulo 448. Programu de estudio. Los programas de estudio en los centros de 
detención. se sujetarén a los planes ofiCiales del Ministerio de Educación. Se coordinará 
con las universidades del pafs la adopción de programas de estudio unlversltario. 

· Los programas de estudio deberén ~oncter metodol6gicarñanJ,e a las condiciones de 
los privados de libertad y a la Incidencia en su procesO de rehabllltaci6n y debenln 
adaptarse a la normativa Interna de cada centro. 

CAPITuLO 111 
REDENCIÓN DE PENAS DE MULTAS 

Articulo 110. Comeral6n·de laa penas de multa. Las personas privadas de libertad a 
las que se les haya impuesto una pena. de multa en sentencia firme y la conviertan en 
pena de prisión, .durante su. cumplimiento podrén redimirla mediante ta educacl6n y el 
trabajo 001 y produdivo. 

Articulo 151. Aplicación ele la Ndenclón por pena de multa. Concluido el 
cumplimiento de la pena de prisión, con la aplicación de los beneficios que eatablecen 
las leyes, la persona privada de Hbertad puede optar a redimir ,el· cumplfmlento ~ la 
P8fllit de multa a través def estudio 'fl9 er trabajo. para 10 cual ae llevarén loa controles 
necesarios para extender loa Informes, CI.IMpllendO con lo que ae establece en este 
reglamento en las dl8posiciones relativas af 1egistro, oontrol de ~ '/ ettudlo. 

Articulo 152.. Requlsltoe para aollcltat la Ndenci6n de penaa, por trabajo. M1Udlo 
y converal6n de la pena de multa. La Subdirecci6n de Rehabflltación Social, seré la 
encargada de recebar todos loa Informes relacionados a trabajo, estudio, conducta, los 
Informes del equipo multldlscipHnario y los establecidos en los Incisos a), b), e} y pérrafo 
final del articUlo 74 dela ley, de todas aquellaS personas privadas de libertad que hayan 
cumptfdo la mit8d de la pena. · 

Al conformar el e>cpediente ~ los Informes recabado8, ... trasladaré a la COmlsl6rl 
Nacional de Salud Integral, Educación y Trabajo, para que emita el dictameri 
correspondiente. SI el dictamen es favorabfe, el expediente • remltlnli al Director 
General para que lo eleve at Juzgado de ejecución que corresponda, para el trámite 
~ .. 
La Subdirecci6n de Rehabilitación Social podré a peticl6n del privado de libertad o de su 
abogado defensor, conformar el expediente para los efectos aqullll8tablecidos. 

CAPITULO IV 

PROCEOIMIENT() PARA EL TRAMITE DEL IHCIDEN'Í'E DE REDENCION DE PENAS 

Articulo 153. eoftronnac~ ·del expediente. La SUbdirección de. RehabHitación 
Social, af establecer que un recluso ha cumplido el tiempo de recluai6n suficiente para 
que se te Inicie el trámite· de redenci6n de. penas, conformaré . el ~ que 
contenga loa Informes actualizados de conducta ob8etYada y trabajo realizado durante 
su reclusi6n y los del equipo rnultldlsciplinario del centro de ·detencf6n,_ asf como el 
informe que Indique si .el recluso se encuentra o no . incluido dentl'o de las excepciones 
que regula la ley para gozar de este beneficio. 

Articulo 154. Emlalón del dictamen. Conformado el expediente .se trasladaré a la 
Comisión Nacional de Salud Integral, Educadón v Trabajo, para que dictamine con base 
a los Informes recibidos si es procédente o no remitir el expediente al Director General. 
SI el dictamen es faVorable se trasladaré dicho expediente al Olrector General quien lo 
e1evan1 al Juez de EJecución. 

Articulo 1es. Nuevo expediente. De ·ser declarado improcedente el lñcldente 
soUcitado, la Dirección' General formanlí un nuevo expediente y 10 elevaré nuevamente af 
Juez: de Ejecución para el trámlte COI'reSpondlente. 

Articulo 158. atro. beneftcloe. Loa demás beneftclos regulados por·la ley se reginln 
por er trámite de redencl6n de pan.. en lo que ... .,acable, asr mismo, ~ 
aplicarse lo que pare cada caso en pañieular regule dicha ley. 

CAPITuLO V 
REDENCIÓN ESPECIAL 

Articulo 151. Redención especlaf. Las peraonas privadas de libertad que af momento 
de ingresar ar centro de cumplimiento de condena no supieren leer ni escribir, podt'Btl 
estudiar y concluir los ciclos espaciafes de alfabetización,. en cuyo caso tendrán derecho 
a una rebaja especial de la pena. Este beneficio aplica también para aquellas peraonu 
privadas de libertad que no hubieNtn concluido el ciclo primario y lo finalicen durante el 
cumplimiento de la condena. · 

Articulo 158. Registro de •cotarldad. EJ equipo multicliaciplinarlo al momento de 
realiZar el dlagn6stlco y nscomendaci6n de ubicación, dentro de la ficha, reapectiva, 
deberá establecerse el grado de escolaridad al momento de ingresar •1 centro de 
detención preventivá o de cumplimiento de condena. asl como el llltimo grado que tiene 
aprobad,o. 

Articulo 159. Otorgamiento de la reclencl6n eapeclal por una .ola v.z.· La 
Subdirección de Rehabllltaci6n Sociat, deberá llevar los registro~~ necesarios para que la 
redención especial se otorgue una sola vez a favor de la Pl!tfSOna privada de libertad, 
por lo que cuando éste ingrese a un centro de cumplimiento de condena por causa de 
reincidencia, el equipo multidlscipllnarlo debe de solicitar la infotm8ci6n sobre tal 
registro, para dejar constancia en la fiCha respectiva si ha gozado de esa redención. 

Artlculoe 110. Requlsltota para otorgar la redención •pectat. Cuando el privado de 
libertad tenga derecho a que se le otorgue la tedención especial, deberé de presentar 
los cettificados de aprobación de los ciclos especiales de alfabetlzeción o conclusión del 
ciclo primario cursado durante su reclusión, miamos que se adjuntarén al expediente 
correspondiente, · 

CAPlTULOVI 
REGISTRO Y CONTROL DEL TRABAJO Y ESTUDIO 

Articulo 181. 'Sietema de r'eglatro y control ttotne el tralHijo y estudio. La 
Subdirección de Rehabilitación Social, en coordinación· con la Subdirección de 
Informática, debe incluir· dentro del sistema Informático de administración penitenciaria, 
el registro y el control sobre el trabajo y el estudio realizado por los privados de libertad 
en los centros de deteoción. 

Los encargados de las áreas labo"l y de educaci6n de los equipos multldisciplinarlos de 
los centros de detención ptevef1tiva y de condena, estarán a cargo del registro y control 
individual de los privados de libertad que estudien y trabajen durante su reci~ión. 

Articulo 162. Informes de trabajo y estudio. Cada seis meses el equipo 
multidlsciplinario del centro de detención preventiva o de condena, amltlnl los informes 
de los privados de libertad que se dedican al estudio y/o trabajo. · 

Articulo 163. Otra información. El director del centro de detención preventiva o de 
· condena. en coordinación con el equipo rnultidlscipllnarlo que correaponde, hará constar 

a·través de un informe la conducta de los privados de Ubertad, en el cual se deberé 
Incluir las anotaciones que df;lm~ si el .. recluso ha Rlo sancionado 
disciplinariamente por haber incurrido en alguna falta, adjuntando para el efecto la 
documentación que corresponda. Ademés Informaré si dentro del expediente se 
encuentra alglin registro de que el privado de libertad ha intentado fugarse o evadirse. 

Articulo 1M. Coplu delott lnformeta. De cada Informe los equipos mullidisclptfnarlos 
• travéS de la dirección del centf:o de detendón o de condena •. ~ .., copfas 
siguientes: 1) Para el éxpédijtnte del. príyádo. ·de IJberta.d; .·2) SUbdkecci6n de 
Rehabilitacl6n Social como responubte de su ~; 3) al privado de libertad; <4) 
a su ~ 5) a 1a Flscálla dé ~ · def Mlnistlitrio P6bllco; 8} a1 Juzgado efe 
EjecuCi6n ~Spondlente •. Lót .. ~· . .-an fn0teUd08 at ~ ~ de 
admlnrstraci6n penltenciária. 1.a trantgrésión • 4Hit8 . noi'rna daré lugar a un 
procedimiento dlsoipllnarlo y a una sanci6n. · \ · _ 

l. 
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Artic...., 115. Forrnatoa numenado8,· impreaos !:t electr6nicoa. Los Informes de 
trabajo educación y conducta de. lá persona privada de libertad, se extenderán en 
formatos impresos debidamente numerados en Mten córrelativo y continuo. registrado a 
través del Sistema lnformitico de Adrninlstrací6n Penitenciaria. 

Articulo 166. l.nformea firmados y Hilados. Los irTrormes de conducta deben ser 
extendidos por el director del· cenko de detención preventiva o de condena, los cuales. 
deberén indicar claramente al el privado de libertad ha observado buena o mala 
conducta. Los infotmes de estudio y trabajo deben .. , extendidos por los encargados 
de las respectivas Ateas con el visto bueno del director del centro, a excepción del 
informe a que se refiere el articulo 163 del presente reglamentó. 

' Los informes antes Indicados y cualquier ótra informací6n relacionada con los privados 
de libertad,-deberin contener el nombre, firma y nllo de las peraonn que .108 extiendan 
en el ejérolclo de su especialidad dentrO del equipo muftidisclplinario. 

Articulo 167. Responaabllldad de que .. extiendan los lnfonn•. ·~.a·subdiNCCJ6n 
de Rehabl_litación Social, será la reaponsabfe de que .. cumpla con que se extiendan 
los ínformes de aCI.Iefdo con lo establecido en los artlculos ante! iores; ni como de que 
se. entreguen las copias coneaponctlentes. 

CAPITULO VD 
EXCEPCIONES PARA REDIMIR LA PENA 

ArtieuiÓ 188. Otros lnformea. a director del centro o en . ausencia de ate, e1 
subdirector, en coordinación con los integrantes del equipo multldiaciplinario, son los 
encargados de elaborar los informes relacionados a lo establecido en el Inciso e) y del 
párrafo final del articulo 74 de la lay. Lo anterior. previo a verificar el expediente de la 
persona privada de libertad. 

Articulo 'M&. Control del expedlel,ltlt. Los ditactoAJS o subdirectores de los cenb'OC 
de detenci6n prewntiva o de condtma, Instruirán a In pensonaa encargadaa. de. los 
expedientes de las personas priWicl88 de Ubertad; para que se archiven en 6stos todas 
188 Incidencias que a.,. su.clten durante su reclusión, asl mistno, deberán anotar en el 
expediente que tiene proceso por otro delito con la ·finalidad de cumplir con lo 
preceptuado en el articulo anterior. El control de los expediente$ se llevarA a cabo 
utilizando medios electr6nlcos· 8 trav6$ del sistema lnfdlrNtico de administración 
penftendaria. . 

TITULO IX 
REGIMEN OfSCIPUNARIO 

CAPITULO ÍINICO 
PROCEDIMIENTO PARA LAS FALTAS Y SANCIONES 

Articulo 170. PotHtad dlaclpllnllriL El ejercicio de la potestad .df8clplinaria en el 
centro de detención pnwentiva· o de condena. .. raepomsabllfdad del director y 
aubd~r de dicho centro penal y en au del'acto del Dlreotor General. ningUna otra 
autoridad o persona reclusa podré ejercerla. 

Articulo 171. Prncripcl6n de las Mtn. t.as faltas se clasifican en: leves, graves y 
gravlsimas,c latt cuales pre8crlben en seis meses a partir del n'1l)tMnto del cumplimiento 
de la sanción impuesta, o de la fecha de comisión de la falta sin haber sido denunciada, 
en caso de reincidencia no .. aplicará la prescripción. 

El Director· General no eleVaré el a;cpediente para la apllcací6n de beneficios de 
reducción de penas al juez de ejecuci6n, en los casos en que las faltas no hayan 
prescrito. 

Articulo 172. Procedimiento dt.cfpUnario. Cuándo el director o subdlrector del centro 
de detencl6n preventiva o de _condena, reciba .la denuncia verbal o escrita de la 
infracción cometida, facciolll!ré ·. el acta con la cual iniciará el procedimiento 
correspondiente. En el acta deberé fijarse dla y hora para comparecer a la audiencia en 
la que se oiré a la persona que .. presume infractora, dicha audiencia deberé 
Qelebrarse dentro del plazo de tres dlas. 

Se le haré saber al recluso el derecho que le asiste de auxlliarse de abogado defensor. 
quien podré estar presente en la audiencia. En caso .de ser necesario el ditector o 
subdirector del centro fadlltaré la comunica<:l6n telefOnica con el abogado defensor. 

Articulo 173. Dla de la audiencia. En la audiencia se recibiré la declaración del 
presunto Infractor donde ofreceré sus medios de prueba, los cualeS serán diUgenclados 
en la misma audíencia. La diligencia quedará documentada en acta. 

Articulo 1.74. R.Moluct6n. a dlteetor del centro analizaré la' prueba recibida y 
resolveré tomando en cuenta la naturaleza y <:aJ"Kterlstlcas de la aupuesta lnfracci6n, la 
cual debe esfat debidamente probada. En la resolución que corresponda, el dln!lctor del 
centro· calificaré -la falta e Impondré la aancl6n respectiva. . La resolución deberé .. r 
ftl!'litlda dentro del plazo de éuarenta y ocho horas. 

Copla oertlficada de la resolución se enviafé af juez competente, af Director General y 
otra se arc::hlvar6 en el expediente· de la persona privada de Ubertad ~haciendo la 
anotación c:onespondiente. 

Articulo 171. Actuacl6n de oftclo. Cuando al diractor o subdirector del centro le 
consten los hechos en fonna personal, plantearé la denuncia ante el Director General y 
este procader6 de . acuen:to a lo establecldo en este capitulo, con la asesorfa de la 
S~n de Asuntois Jurkllcos. · · 

Articulo 116.· MecHoa de lmpúgnacl6n. Contra In· reeoluclones dictadn en los 
procedinrientos disciplinarios, .. P9(lr6n Interponer los recursos establecldoa en la ley 
delamMeria. · 

Articulo 177. Obllpcl6n de dar: aviM al juez corrnpondlente. El dln!lctor del 
centro de detencl6n prewmtlva o de condena, que tenga que hacer o haya hecho uso de 
las medidas coendllvaa de emetgenda, lo OOI"nUnncaré inmediatamente al Director 
General y al juez que corresponda. · 

Articulo 118. R.-ponsablfidad. Se las deducln\n In responsabilidades 
COtre$pC)tldien a los empleados o funcionario$ penltendano. que planifiquen, Inciten, 
promuevan,·partieipen o faGillten la.cortrisión de faltas por parte de los reclueos. 

TITuLO X 

REGISTRO DE DETENCIONES 
CAPITULO ONICO 

Articulo 179. Sistema lnformjtlco de admlnietración penitenciaria. La Dirección 
General, · deberá contar con un sistema informático de admlnlstraci6n penitenciaria 
especializado, que permita el registro y control de las personas privadas de libertad que 
ingresen a los centros de detención, 

El sistema informático deberé registrar, ademjs de los datos establecídos para el 
registro de detenciones, las generalas del recluso, tituadón jurldica, fecha de ingreso, 
sentenéias impuestas, Informes de trabajo, educación, conducta, avances en .el régimen 
progresivo y demás información relevante para garantizar su custodia, seguridad y 

. readaptací6n a la sóciedad. 

Articulo 180. Medida• de aegurldad. La Dirección General a través de la 
S!Jt)dirección de. Informática, deberi adoptar las medidas de seguridad técnicas para 
que se aa.rantioe la seguridad de los datos de carácter personal obtenidos de las 
personas privadas de libertad para evitar su alteración y pérdida. 

Articulo 181. Solicitud de éorrección de _datos. la persona privada de libertad 
podré por si misma, por medio de un familiar o de su abogado defensor, solicitar a la 
Dirección General la correccl6n de sus datos personales en caso de que exista algún 
error, acreditando a través de documentos el error que debe ser corregido. 

La Dirección General, previo dletamen favorable de la SUbciiNCCión de Asuntos 
Jurfdlcoa, apmbaté la corrección de los datos personales solicitados. De la corrección 
se ¡nfofmará al órgano jurisdiccional que corresponda debiéndose acompaftar copla de 
la documentación que sustentó el dictamen. 

Artfculo182. Datos protegldw. Los datos personales de los privados de libertad y los 
relativos a convic:c:iones religiosas, origen recia~ étnico, salud, discapacidad o vida 
sexual, que hayan sido recabados para el plan de atencl6n técnico índMdualizado, no 
podrén ser dados a conocer a personas particulares sin el consentimiento expreso del 
privado de libertad o cuando por razones de interés general asf 10 disponga la ley. 

Arttoulo 183. lnfonnaclóri de peraona cletenldu. la informaeí6n.eobre personas 
detenidas, estará sujeto a lo regulado en la Ley de Acceso a la lnforrnadón Pllblica. 

TITuLO XI 
DISPOSIC~ES TRANSITORIAS Y FINALES 

Articulo 184. Tranaltorlo •. En tanto se emitan los reglamentos de los centros de 
detención, conforme al esplrftu de la Ley del Régimen Penitenciario y el presente 
reglamento mantienen su vigencia el ~ Gubernativo número 8-79 de fecha 30 de 
julio de 1979 de la Presidenda de la Repllbtlca, Reglamento para el Centro de 
Oñentacl6n Femenino; El Acuerdo Gubernativo número 975-84 de fecha 14 de 
novierribre de 1984 de la Jefatura de Estado, Reglamento para los Centros de Detención 
de la Rep(lbfica de Guateptala. 

Articulo 185. Eplgrafea. Loa eplgrafes que encabezan los articules del presente 
reglamento rto tienen mas valor ni función que al de. facilitar la consulta y carecen de 

· interpretación legal. 

Articulo 186. Derogatori•. Se deroga el Acuerdo Gubernativo número 2640 de fecha 
26 .de abril de 1977, de la Presidencia de la República de Guatemala, que denomina las 
granjas penafes con la frase Granja Modelo de, Rehabilitación; el Acuerdo Gubernativo 
nllmero 607--88 de fecha 2 de agosto de 1988, que contiene el Reglamento de la 
Direc:x:ión General del SI~ Penitenciario; el Acuen:to ~rial nümero 16tM--2006 
de fecha 28 de noviembre del aftó 2006, que contiene el Reglamento _lntemo de las 
Granjas Modelo de Rehabilitación y Cumplimiento de Condenas a cargo de la Dlrec:cíón 
General del Sistema Penitenciario. 

Articulo 187•· ·· Olsposiclon• finales~ Los enunciados descriptivos contenidos en el 
presente reglamento, . (10 constituyen ni pueden interpretarse comó modificac:i6n o 
restricción •na a _los principios .Y garantln universales en materia de dentchos 
humánoa cOntenidos en la COnstitución y la legislación penal vigente, ni como en los 
tratados. cowenlos y pactos internacionales firmados y ratificados por Guatemala. 

Artfcuto 188. Vigencia. · El presente Acuerdo Gubernativo· entra en vigencia el dfa 
siguierrte de su publi<:aci6n en el Diario de Centro América. 

COMUNJQUESE 

~VARO COL.OM CABALLEROS 

(E-1085-2011)-30-diciembre 
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